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1. INTRODUCCIÓN 

Justificación y necesidad 

La igualdad entre mujeres y hombres es un principio jurídico universal 

reconocido en diversos textos internacionales sobre derechos humanos, 

entre los que destaca la Convención sobre la eliminación de todas las 

formas de discriminación contra la mujer1, aprobada por la Asamblea 

General de Naciones Unidas en diciembre de 1979 y ratificada por España 

en 1983. En este mismo ámbito procede evocar los avances introducidos 

por conferencias mundiales monográficas, como la de Nairobi de 1985 y 

Beijing de 19952. 

La igualdad entre mujeres y hombres es también un principio fundamental 

de la Unión Europea. De conformidad con el artículo 3, apartado 3, párrafo 

segundo, del Tratado de la Unión Europea3, la Unión debe fomentar la 

igualdad entre mujeres y hombres. De la misma forma, en el artículo 23 de 

la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea4 se establece 

que la igualdad entre mujeres y hombres debe garantizarse en todos los 

ámbitos, incluidos los relativos al empleo, el trabajo y la retribución. 

Los principios de igualdad de género y de equilibrio entre vida familiar y 

vida profesional se reafirman en los principios 2 y 9 del Pilar europeo de 

derechos sociales5, proclamado por el Parlamento Europeo, el Consejo y la 

Comisión el 17 de noviembre de 2017. 

En el ámbito del Estado español, el artículo 14 de la Constitución española6 

proclama el derecho a la igualdad y a la no discriminación por razón de 

sexo. Por su parte, el artículo 9.2 consagra la obligación de los poderes 

públicos de promover las condiciones para que la igualdad del individuo y de 

los grupos en que se integra sean reales y efectivas 

Estos principios fundamentales y derechos hablan de la necesidad por parte 

de la sociedad, de guiarse según estos valores y luchar por que estos se 

establezcan y puedan ser disfrutados por todos y todas. 

Hoy en día uno de los grandes problemas de las personas es la dificultad en 

poder conciliar la vida laboral, familiar y personal. Tras esta dificultad está 

un problema, una realidad aún más acuciante: la falta de igualdad de 

oportunidades entre ambos sexos y de corresponsabilidad, convirtiéndose 

este reto personal en una cuestión de carácter social. Una sociedad no 

 
1 Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 
2 Conferencias mundiales sobre la mujer: Nairobi 1985 y Beijing 1995 
3 Tratado de la Unión Europea 
4 Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea 
5 Pilar europeo de derechos sociales 
6 Constitución española 

http://www.inmujer.gob.es/elInstituto/normativa/normativa/docs/convencion.pdf
https://www.unwomen.org/es/how-we-work/intergovernmental-support/world-conferences-on-women
https://www.boe.es/doue/2010/083/Z00013-00046.pdf
https://www.boe.es/doue/2010/083/Z00389-00403.pdf
https://ec.europa.eu/commission/sites/beta-political/files/social-summit-european-pillar-social-rights-booklet_es.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1978-31229
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puede ser justa, así como económica y socialmente fuerte, sin igualdad de 

género, por lo que es un imperativo económico y social que las mujeres y 

los hombres reciban el mismo trato y tengan las mismas oportunidades. 

Las acciones que se están acometiendo para alcanzar el objetivo de la 

igualdad de género se están mostrando insuficientes para lograrlo en un 

tiempo aceptable, más si cabe cuando estamos entrando en un período de 

ralentización del crecimiento económico a nivel global. 

El Comité Económico y Social Europeo (CESE) ya lo apunta en su Dictamen 

«Cuestiones relacionadas con la igualdad de género» AC SOC 6107, 

aprobado en el Pleno de 15 de mayo de 2019, en el sentido de que es una 

necesidad el que la UE y sus Estados miembros deben hacer todo lo posible 

para alcanzar el ODS 58 sobre la igualdad de género para 2030, abogando 

por una estrategia quinquenal integrada y ambiciosa de la UE en materia de 

igualdad de género y por un firme compromiso con la igualdad de género 

por parte de las instituciones de la UE, los Gobiernos, la sociedad civil y el 

sector privado, a fin de abordar de manera global, eficaz y simultánea todos 

los aspectos de la igualdad con medidas que repercutan igualmente en las 

mujeres y los hombres. 

El CESE también teme que los futuros avances en materia de igualdad de 

género puedan verse obstaculizados por el retroceso en algunos Estados 

miembros en los ámbitos de empoderamiento económico de las mujeres 

(empleo, conciliación de la vida laboral y familiar, derechos sociales y 

asistencia), educación, salud sexual y reproductiva y derechos afines, 

violencia contra las mujeres, ONG de mujeres y en los ámbitos clave del 

marco institucional y político dentro de la UE y sus Estados miembros.  

En lo relativo al efecto de la normativa española, hasta hace bien poco solo 

representada por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 

efectiva de mujeres y hombres9, menciona la necesidad de establecer una 

acción normativa que ponga freno a las entonces, que también siguen 

siendo actuales, manifestaciones de discriminación a la mujer y garantice la 

igualdad real entre hombres y mujeres, estableciendo medidas concretas y 

derribando estereotipos sociales mediante políticas públicas. 

Uno de los aspectos más importantes sobre los que se centró la Ley de 

Igualdad fue la desigualdad latente en el ámbito de las relaciones laborales 

y el acceso al empleo sufrida por la mujer. 

Pese a que hay que reconocer los avances efectuados por la Ley en materia 

de igualdad de género y no discriminación, es evidente que aún queda 

mucho camino por recorrer. Posiblemente, la transversalidad perseguida es 

 
7 Dictamen “Cuestiones relacionadas con la igualdad de género” AC SOC 610 
8 Objetivos de Desarrollo Sostenible 5: Igualdad de género 
9 Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres 

https://webapi2016.eesc.europa.eu/v1/documents/eesc-2018-04753-00-02-ac-tra-es.docx/content
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/gender-equality/
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-6115
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una de las faltas más acuciantes, habiéndose quedado, en algunos 

aspectos, en una mera declaración de intenciones. Esta carencia es 

especialmente defectuosa en lo concerniente a los incentivos que pudieran 

proporcionarse a los hombres para que asuman las mismas 

responsabilidades que las mujeres en el cuidado de familiares. 

La reciente promulgación del Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de 

medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades 

entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación10 y de la Directiva 

(UE) 2019/1158 del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de junio de 

201911, vienen a promover la muy necesaria igualdad de oportunidades 

entre mujeres y hombres, con especial incidencia en la asunción de 

comportamientos corresponsables de los padres, facilitado por la 

remuneración de los permisos a los que se acojan y la menor 

transferibilidad de estos hacia las mujeres. 

La transposición de esta Directiva de la UE sobre conciliación de la vida 

familiar y profesional será fundamental para garantizar reformas que den 

acceso a un permiso remunerado adecuado y a acuerdos laborales flexibles. 

En este sentido se presenta el citado RDL 6/2019. 

Siendo como es este un paso crítico para acercarnos a la igualdad de 

oportunidades, estas medidas, por sí solas, no son suficientes, siendo 

preciso articular otras complementarias, como la oferta de servicios de 

guardería y de cuidados de larga duración accesibles y asequibles, que son 

fundamentales para permitir a los progenitores y a otras personas que sean 

responsables del cuidado de familiares, entrar y permanecer en el mercado 

laboral o reincorporarse a él. 

Asimismo, estas políticas de conciliación de la vida laboral y personal deben 

contribuir a lograr la igualdad de género promoviendo la participación de las 

mujeres en el mercado laboral, el reparto igualitario de las 

responsabilidades en el cuidado de familiares entre hombres y mujeres y la 

eliminación de las desigualdades de género en materia de ingresos y 

salarios. Estas políticas deben tener en cuenta los cambios demográficos, 

incluidos los efectos del envejecimiento de la población. 

Abundando en el ámbito económico, las consecuencias de esta desigualdad 

de género en materia de salarios, o brecha salarial, va más allá de 

menoscabar la independencia económica de las mujeres, viéndose también 

comprometido el crecimiento económico sostenible, el empleo de calidad, la 

cohesión social, la prosperidad y la competitividad. El impulso de la  

participación de las mujeres en el mercado laboral es crítico para un 

 
10 Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y 
de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación 
11 Directiva (UE) 2019/1158 del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de junio de 2019 

https://www.boe.es/eli/es/rdl/2019/03/01/6
https://www.boe.es/eli/es/rdl/2019/03/01/6
https://www.boe.es/doue/2019/188/L00079-00093.pdf
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crecimiento inteligente, sostenible e integrador y, con carácter general, para 

el PIB y para garantizar que la sociedad aproveche al máximo el talento de 

mujeres y hombres. 

Dicho esto, y volviendo al plano de las personas, es objetiva la relevancia 

que para el bienestar físico y psíquico de estas tiene el hecho de poder 

atender y, por lo tanto, dedicar tiempo, a sus diferentes obligaciones y 

necesidades diarias. 

Estas necesidades se originan en todos los contextos o ámbitos donde se 

desenvuelven: el profesional/laboral, el personal, familiar y social o de 

relación, constituyendo para muchas personas un gran esfuerzo, 

especialmente para progenitores y trabajadores que tienen 

responsabilidades en el cuidado de familiares, lo que repercute en mucha 

mayor medida, y negativamente, en el empleo femenino. 

Como decimos, un factor importante que contribuye a la 

infrarrepresentación de las mujeres en el mercado de trabajo es la dificultad 

para conciliar las obligaciones laborales y familiares. Las mujeres, cuando 

tienen hijos, se ven obligadas a trabajar menos horas en empleos 

retribuidos y a pasar más tiempo ocupándose de responsabilidades relativas 

a los cuidados, por las que no reciben remuneración y además con el 

resultado, no infrecuente, de que algunas mujeres abandonan por completo 

el mercado de trabajo. 

El desequilibrio existente en el diseño de las políticas sobre conciliación de 

la vida laboral y familiar entre hombres y mujeres incrementa los 

estereotipos y las diferencias de género en materia laboral y familiar. 

Estos estereotipos son los responsables de otra segregación por sexo, la 

relativa a la educación y la formación. Los hombres siguen estando 

sumamente infrarrepresentados en sectores asociados con los roles 

femeninos tradicionales, como la salud y el bienestar, las humanidades y las 

artes o la profesión docente y las ciencias de la educación, mientras que 

superan en número a las mujeres en ciencias, tecnologías, ingenierías, 

matemáticas y las TIC. Esta situación genera nuevos desafíos para las 

mujeres, ya que las capacidades en ciencias, tecnologías, ingenierías, 

matemáticas, TIC e IA ya son cruciales hoy día y serán indispensables en el 

futuro. Esta orientación se reproduce en la formación profesional y en la 

universitaria, limitándose, tanto para unas como para otros, el acceso a las 

mismas oportunidades profesionales, perpetuándose así los tradicionales 

roles de género. 

Estas dificultades hacen que la conciliación de la vida laboral y personal, 

hoy por hoy, sea una utopía. Ciertamente se están mejorando las 

condiciones para que esto sea posible, pero la sociedad está aún muy lejos 

de ofrecer a las personas un contexto favorable. Este es un grave problema 
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que trasciende el ámbito de la persona, afectando a las organizaciones, a su 

competitividad y sostenibilidad y, por ende, a la sociedad en su conjunto. 

Como vemos, el problema de conciliar la vida laboral y personal, 

circunstancia esta que afecta tanto a hombres como a mujeres, es 

indisociable del problema de carácter cultural, como es el de los 

estereotipos y roles de género, promotor de la desigualdad de 

oportunidades entre mujeres y hombres. Estos estereotipos y roles de 

género encuadran a las mujeres en el ámbito privado, doméstico, 

responsable de las tareas de los cuidados, no remuneradas y poco 

valoradas. Por el contrario, a los hombres les ubica en el ámbito público, en 

la tarea de proveedores de los recursos económicos, bien valorada y 

remunerada. 

Esta situación hemos visto que tiene unas perniciosas consecuencias para 

las mujeres en el ámbito laboral: brecha salarial, dificultades de acceso al 

mercado de trabajo, y a la ocupación o segregación horizontal, techo de 

cristal o segregación vertical, dificultades de acceso a la formación, alto 

índice de temporalidad, alta presencia, no deseada, en los contratos a 

tiempo parcial o la baja representación de las mujeres en los consejos de 

administración y puestos de decisión. Esta «penalización» va más allá del 

ámbito laboral, alcanzando el de la participación social y política, siendo su 

presencia en los órganos de toma de decisiones aún muy baja. 

En definitiva, las mujeres sufren una reducción y supresión de las 

condiciones necesarias para poder desarrollarse de forma integral, lo que 

hace de nuestra sociedad no solo un entorno que desaprovecha talento, que 

retiene torpemente su crecimiento económico, sino que, sobre todas las 

cosas, genera injusticia y cierra la puerta a una real igualdad de trato y 

oportunidades para las mujeres, aunque también para los hombres. 

Esta desigualdad también obra en el sentido contrario, pues aunque las 

mujeres son las que se llevan, con mucho, la peor parte, también es mucho 

lo que los hombres se están perdiendo «gracias» a la cultura machista de 

nuestra sociedad. Es necesario, por tanto, promover el cambio y despertar 

a las que vamos a llamar infrecuentes, que no nuevas, masculinidades. 

Infrecuentes por ser escasas y, además, invisibilizadas. 

Los hombres se están perdiendo muchas cosas, unas veces por ignorantes, 

otras por inmorales, otras por cobardes, incluso por una extraña mezcla de 

todas o algunas de estas razones. 

Porque se están perdiendo muchas cosas, y esto se muestra de forma más 

evidente en la pareja tradicional, como compartir genuinamente una 
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relación afectiva, o de auténtico amor, con su pareja. Una relación solidaria 

de compromiso, corresponsable, presidida por la libertad y la equidad. 

Porque se están perdiendo la oportunidad de trasladar a sus hijos sus 

valores, privándoles de cuidarles, de ver cómo crecen, de ser protagonistas 

en sus vidas y compartir experiencias. También de cuidar, dar amor y 

seguridad a sus familiares mayores y dependientes. 

Porque se están perdiendo la oportunidad de aprender con y de las mujeres 

en sus lugares de trabajo. Pasar de competir a colaborar, de ser agresivo a 

expresarse con asertividad, de estar calentando la silla a desempeñarse por 

objetivos, de ser un equipo más diverso y, por lo tanto, con más talento, 

más creativo, competitivo y sostenible. 

Como decimos, se están perdiendo la posibilidad de tener una relación, 

social o de pareja, honesta, de igual a igual, de persona a persona, una 

relación que les enriquecería, afectiva, intelectual y socialmente hablando. Y 

la sociedad, repetimos, se pierde ser coherente con sus valores, principios y 

derechos, ser justa y equitativa, ser sostenible y rica. 

Este es el problema y el reto social y personal. 

 

Antecedentes en ARHOE 

ARHOE12 viene ocupándose desde sus inicios, allá por el año 2003, de 

fomentar el aumento y la mejora de la calidad de vida de la ciudadanía, así 

como la conciliación de la vida personal y profesional, la igualdad efectiva y 

real entre hombres y mujeres y el acceso a las mismas oportunidades, la 

mejora de la productividad y eficiencia de las empresas y del trabajo en 

general. Todo ello desde cualquier punto de vista, y en especial desde la 

racionalización de los horarios, a través de la reflexión, el debate, el 

estudio, la promoción de buenas prácticas, personales y profesionales, la 

educación y su divulgación. 

En este sentido, y retomando hitos relevantes a efectos del presente 

trabajo, citar que en 2015 ARHOE participa, junto con la Universidad San 

Pablo CEU, en el programa «Mind the Gap: para un sistema productivo de 

equidad entre mujeres y hombres»13, financiado por fondos europeos y 

participado en España por el Instituto de la Mujer y para la Igualdad de 

Oportunidades. El resultado es una publicación con el mismo título que 

recopila diferentes análisis de expertos sobre la brecha salarial: origen, 

 
12 ARHOE-Comisión Nacional para la Racionalización de los Horarios Españoles 
13 Mind the Gap: para un sistema productivo de equidad entre mujeres y hombres 

https://horariosenespana.com/
https://horariosenespana.com/wp-content/uploads/2019/04/MIND-THE-GAP-2015.pdf
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statu quo, retos, propuestas de resolución, ante un hecho que es origen y 

causa de desigualdad entre los hombres y las mujeres. 

En 2016 ARHOE edita la guía Hora de conciliar. Guía para trabajar la 

sensibilización sobre conciliación con la comunidad escolar14, en el marco de 

un programa subvencionado por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales 

e Igualdad (IRPF 2014). El propósito de dicha guía fue promover la 

conciliación, la corresponsabilidad y los horarios racionales, así como la 

necesidad de educar desde edades tempranas para el cambio y el alcance 

de la igualdad real y efectiva. Este programa respondía a la necesidad de 

que la conciliación de la vida laboral y personal debe ser un elemento 

incluido en el currículum educativo, de forma que ya desde la infancia, niñas 

y niños aprendan a racionalizar los tiempos y a valorar y diferenciar sus 

tiempos familiares, personales, profesionales y laborales. Los talleres 

desarrollados permitieron a los menores reflexionar y entender el concepto 

de conciliación de la vida laboral y familiar junto con otros conceptos 

fundamentales como la corresponsabilidad en las familias y la 

racionalización de horarios. 

En 2016 ARHOE realizó un estudio, en el ámbito de la Comunidad Autónoma 

de Madrid y de Castilla y León, denominado «Es tiempo para conciliar: es 

tiempo para compartir»15, subvencionado por el Ministerio de Sanidad, 

Servicios Sociales e Igualdad (IRPF 2015). Tuvo por objetivo conocer el 

statu quo de la conciliación de la vida laboral y personal. Para ello entrevistó 

a representantes de las organizaciones empresariales y sindicales, sociedad 

civil, Administración pública local, autonómica y estatal, empresarios, 

trabajadores, profesionales de la educación y de los medios de 

comunicación. La conclusión general fue unánime: nunca habrá conciliación 

de la vida laboral y personal sin igualdad, y dicha conciliación solo será 

posible cuando los hombres, las organizaciones y la sociedad se impliquen, 

corresponsablemente, en todos los ámbitos de la vida. 

Asimismo, ARHOE desarrolló, durante los años 2017 y el 2018, sendos 

ciclos de jornadas dirigidos a sensibilizar a los jóvenes adolescentes acerca 

de la necesidad de la igualdad y la corresponsabilidad. Estas acciones 

tuvieron lugar en la Comunidad de Madrid, Castilla y León16 y Andalucía17. 

En este contexto se pasaba un cuestionario para conocer sus 

comportamientos y hábitos respecto al reparto de tareas y los cuidados. Los 

resultados eran los esperados: Si bien los talleres sirvieron para evidenciar 

 
14 Hora de conciliar. Guía para trabajar la sensibilización sobre conciliación con la comunidad escolar 
15 Es tiempo para conciliar: es tiempo para compartir 
16 La igualdad y la corresponsabilidad en los jóvenes – Castilla y León 
17 La igualdad y la corresponsabilidad en los jóvenes - Andalucía 

https://horariosenespana.com/wp-content/uploads/2019/04/GUIA-HORA-DE-CONCILIAR.pdf
https://horariosenespana.com/wp-content/uploads/2019/04/ES-TIEMPO-PARA-CONCILIAR.-ES-TIEMPO-PARA-COMPARTIR.pdf
https://horariosenespana.com/wp-content/uploads/2019/04/CONCLUSIONES-ENCUESTA-JOVENES-CyL.pdf
https://horariosenespana.com/wp-content/uploads/2019/04/CONCLUSIONES-ENCUESTA-JOVENES-ANDALUCIA.pdf
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la situación de falta de igualdad, también se objetivó, y los jóvenes lo 

reconocieron, la carencia de un comportamiento corresponsable, así como 

las consecuencias que ello conlleva respecto a ellos mismos, a ellas, al 

trabajo y a la sociedad. 

Por último, sensible ARHOE a esta situación, viene desarrollando jornadas 

con mujeres empresarias y profesionales, así como otras actividades 

centradas en el ámbito del mercado de trabajo y el organizacional. 

Recientemente se ha creado el Grupo de Trabajo de Conciliación, Igualdad y 

Corresponsabilidad18que ha tenido como antecedente el Grupo de Trabajo 

de Mujeres Directivas y Profesionales de ARHOE. Su propósito es estudiar el 

impacto de los horarios en España, con un enfoque dirigido, especialmente, 

a las mujeres directivas, empresarias y profesionales. Con el nuevo grupo 

creado se pretende dar participación a los hombres, pues este problema es 

responsabilidad de todas y todos. 

Es evidente que el problema de la diferencia de trato entre mujeres y 

hombres, de la falta de igualdad de oportunidades persiste, a pesar de los 

permanentes, si bien insuficientes, esfuerzos para paliar esta situación. 

Iniciativas estas provenientes de todo ámbito: los Gobiernos y 

Administraciones públicas (estatales, autonómicas y locales), las empresas, 

la sociedad civil, los sindicatos, las organizaciones empresariales o los 

medios de comunicación. Más ahora, un momento de advenimiento de 

tendencias políticas, en nuestro entorno socioeconómico, que ponen en 

peligro los logros alcanzados hasta el momento. 

 

Descripción del contenido del programa 

Se plantea la realización de una investigación social que permita generar 

conocimiento sobre la conciliación de la vida laboral y personal, 

especialmente en lo que concerniente a la situación diferencial entre las 

mujeres y los hombres, a los efectos de difundir dicho conocimiento y 

aplicarlos con finalidades prácticas: proponer políticas de igualdad y 

corresponsabilidad. 

 

 

 
18 Grupo de Trabajo de Conciliación, Igualdad y Corresponsabilidad de ARHOE 

https://horariosenespana.com/grupo-de-trabajo/
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2. OBJETIVOS 

Conocer la situación de las personas (población activa) respecto a las 

dificultades que encuentran para poder conciliar su vida personal y laboral, 

a fin de buscar soluciones que reduzcan este desequilibrio y promover 

políticas de igualdad que mejoren sus condiciones de vida. 

 

I. Conocer la percepción que tienen las personas respecto a la 

conciliación de su vida laboral y personal: pensamientos, 

sentimientos, barreras, alternativas para el cambio. 

II. Conocer el nivel de corresponsabilidad que existe entre los 

hombres, así como su orientación hacia esta. 

III. Conocer la visión que del problema y de su resolución tienen las 

organizaciones empresariales, sindicatos, empresas, la sociedad 

civil, la Administración pública o los medios de comunicación. 

IV. Difusión de las conclusiones obtenidas. 

 

3. ACTIVIDADES 

Para alcanzar estos propósitos se han utilizado diferentes metodologías, a 

saber: 

Cuestionario Igualdad y conciliación 

La recogida de la información, de ámbito estatal, se ha realizado a través de 

un cuestionario online. Se ha utilizado esta técnica de investigación social 

para recabar tanto datos cuantitativos como cualitativos, relativos a la 

percepción que hombres y mujeres tienen de su conciliación laboral y 

personal, sus barreras y dificultades, así como propuestas y alternativas 

para su resolución. 

Estudio documental 

Como complemento a las metodologías descritas, se ha desarrollado un 

estudio de informes e investigaciones recientes, que aporten un mayor 

conocimiento sobre el objeto de estudio. 
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Grupo de discusión 

Se ha celebrado, como a continuación se detallará, un grupo de discusión 

(focus group), diseñado para realizar análisis y formular propuestas 

encaminadas a alcanzar mayores cotas de conciliación y corresponsabilidad. 

A tal efecto se convocó a los principales grupos de interés: organizaciones 

empresariales, sindicatos, empresas, tercer sector, Administración pública y 

medios de comunicación. 

Esta metodología ha sido efectiva para identificar necesidades, problemas y 

soluciones. 

 

Entrevistas en profundidad 

Se han realizado cuatro entrevistas en profundidad con expertos en materia 

de conciliación e igualdad, adscritos a algunos de aquellos ámbitos que por 

diferentes razones han quedado fuera del grupo de discusión. 

Es el caso del Ayuntamiento de Madrid, cuya iniciativa se ha considerado 

pionera por lo que se ha dedicado una atención especial. 

Las organizaciones empresariales CEOE y CEPYME también han sido objeto 

de otras dos entrevistas realizadas. 

En la cuarta y última nos hemos ocupado de contar con la perspectiva de 

los servicios de consultoría de una empresa dedicada, desde hace años, a 

promover el bienestar y la conciliación de la vida laboral y personal de 

quienes forman parte de las organizaciones, las personas. El propósito ha 

sido conocer, de primera mano, la perspectiva de las medianas y grandes 

empresas.  

 

Difusión 

El desarrollo del programa se ha acompañado de una acción permanente de 

difusión en internet. Apoyado en web corporativa y dinamización en redes 

sociales, se ha difundido la actividad, su contenido y conclusiones, con el 

objeto de sensibilizar y promover la igualdad, la corresponsabilidad y la 

conciliación de la vida laboral y personal, recursos estos necesarios para 

alcanzar un mayor bienestar de las personas y, por ende, de la sociedad. 
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4. EL PUNTO DE VISTA DE LAS PERSONAS. 

CONCLUSIONES DEL CUESTIONARIO «¿ESTÁ SATISFECHO CON 

LA CONCILIACIÓN DE SU VIDA LABORAL, FAMILIAR Y 

PERSONAL?» 
 

La recogida de la información, de ámbito estatal, se ha realizado a través de 

un cuestionario online. Se ha utilizado esta técnica de investigación social 

para recabar tanto datos cuantitativos como cualitativos, relativos a la 

percepción que hombres y mujeres tienen de su conciliación laboral y 

personal, sus barreras y dificultades para alcanzarla, así como propuestas y 

alternativas para su resolución. 

El cuestionario se ha elaborado para obtener la siguiente información: 

Datos de identificación y relativos al ámbito laboral, familiar y personal. 

Además, información acerca de su conciliación de la vida laboral, familiar y 

personal, dificultades, sentimientos y pensamientos, así como propuestas, 

tanto de iniciativa propia como las que pueda considerar en manos de las 

empresas y los Gobiernos. 

En total se han recabado 457 respuestas durante el período comprendido 

entre el 13 de febrero y el 18 de junio de 2019. 

 

Objetivos: 

I. Conocer la percepción que tienen las personas respecto a la 

conciliación de su vida laboral y personal: pensamientos, 

sentimientos, barreras y alternativas para el cambio. 

II. Conocer el nivel de corresponsabilidad que existe entre los 

hombres, así como su orientación hacia esta. 

 

4.1. IGUALDAD Y CORRESPONSABILIDAD: ÁMBITO PERSONAL / 

FAMILIAR 
 

A. Los cuidados siguen siendo «cosa de mujeres». La consecución de 

una corresponsabilidad aceptable está aún muy lejos de 

alcanzarse. 

La encuesta ha sido respondida en un 80,96 % por mujeres. Puede ser 

arriesgado formular una conclusión al respecto, pero a la vista de la 

diferencia en los porcentajes de respuesta, parece evidente que existe un 
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mayor interés en materia de conciliación de la vida laboral y personal por 

parte de las mujeres que de los hombres. 

 

 

Por otra parte, cuando les preguntamos a las personas que conviven en 

pareja y con hijos menores de 15 años quién o quiénes se ocupan de 

atender las necesidades de sus hijos, la respuesta mayoritaria, con un 

75,00 %, es ambos, «compartido con mi cónyuge o pareja». Hasta aquí 

parece razonable la respuesta, aunque si profundizamos evidenciaremos 

una realidad sensiblemente diferente. 

 

La siguiente evidencia verifica la hipótesis de que los roles de género siguen 

muy presentes. 

Si atendemos a las respuestas dadas por unos y otras cuando les 

preguntamos que quién se ocupa de atender las necesidades de sus hijos, 

es revelador ver que, si la respuesta es «Mi cónyuge/pareja» un 32,35 % de 

los hombres se expresa en este sentido, mientras que las mujeres lo 

confirman en solo un 3,54 %. Lo mismo cabe decir cuando la respuesta es 

«Yo solo/a», en este caso siguen siendo las mujeres las que se muestran en 

el rol de cuidadoras, siendo un 20,35 %, frente al 0,00 % de los hombres. 

19.04

80.96

Sexo

Hombres
Mujeres

17.69

7.31

75.00

En pareja, ¿quién se ocupa, principalmente, de los 
cuidados de los hijos/as

Yo solo/a

Mi cónyuge/pareja

Compartido con mi
cónyuge o pareja
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Estos resultados se acentúan aún más cuando hablamos del cuidado y 

atención a personas dependientes. En este caso solo el 55,56 % manifiesta 

que comparte los cuidados. 

 

Comprobamos como el 50 % de los hombres afirma que de estas tareas se 

ocupa su cónyuge o pareja y, por su parte, las mujeres, en un 39,13 %, las 

que afirman que son ellas las que ocupan de personas dependientes. 

Yo solo/a

Mi cónyuge/pareja

Compartido con mi cónyuge o pareja

0.00

32.35

67.65

20.35

3.54

76.11

Quién se ocupa, principalmente, del cuidado de los 
hijos/as

Mujeres

Hombres

33.33

11.11

55.56

¿Quién se encarga principalmente del cuidado de las 
personas dependientes?

Yo solo/a

Mi cónyuge/pareja

Compartido con mi
cónyuge o pareja
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B. Las mujeres consideran que el tiempo que dedican sus parejas en 

las tareas domésticas es poco satisfactorio. A ello añadir el  

evidenciado poco tiempo que los hombres desempeñan en sus 

hogares respecto al de las mujeres. 

A la pregunta sobre el grado de satisfacción con el tiempo que su cónyuge o 

pareja dedica a las tareas domésticas nos encontramos con diferencias 

significativas entre la valoración que hacen unos y otras. En este caso son 

menos satisfactorias las formuladas por las mujeres respecto al trabajo que 

desarrollan los hombres en las tareas domésticas, que a la inversa. 

Un 52,78 % de los hombres experimenta un grado de satisfacción bajo por 

el tiempo que dedican sus parejas. El 68,12 % de las mujeres piensa igual. 

El diferencial en este caso es muy alto, cifrándose en 15,34 p.p. 

 

Yo solo/a

Mi cónyuge/pareja

Compartido con mi cónyuge o pareja

0.00

50.00

50.00

39.13

4.35

56.52

¿Quién se ocupa, principalmente, de las personas 
dependientes?

Mujeres

Hombres

52.78

68.12

34.72

23.19

0.00 20.00 40.00 60.00 80.00 100.00

Hombres

Mujeres

Grado de satisfacción con el tiempo que dedica su pareja a 
las tareas domésticas

Satisfac. BAJA

Satisfac. ALTA



                                                                                                                                          

CONCLUSIONES 
  PROGRAMA «CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL Y PERSONAL: 

IGUALDAD Y CORRESPONSABILIDAD» 

 

 

Página 18 de 97 

   

 

 

Si nos fijamos en la cantidad de hombres y mujeres que consideran la 

dedicación de sus parejas con una alta satisfacción, nos encontramos con el 

34,72 y el 23,19 % respectivamente (diferencial de 11,53 p.p.). 

Como cabía esperar, las mujeres tienen una percepción poco satisfactoria 

del tiempo que invierten sus parejas, alineado con el ya evidenciado poco 

tiempo que estos desempeñan en sus hogares.  

 

 

Esta realidad se muestra muy evidente en el gráfico, donde las líneas de 

tendencia reflejan cómo la percepción que tienen las mujeres sobre el 

tiempo que dedican sus parejas es poco satisfactorio.  

Por otra parte, si nos ponemos en el punto de vista de los hombres, es 

llamativo ver cómo, si bien la valoración es más moderada que la hecha por 

las mujeres, estas no obtienen tampoco una valoración que globalmente 

podamos considerar positiva. Este extremo se puede observar gráficamente 

más arriba.  

 

4.1.1. EL TIEMPO DEDICADO A LOS CUIDADOS Y A LAS TAREAS 

DOMÉSTICAS 
 

C. El tiempo dedicado a cuidados y atención a los menores, personas 

dependientes y a las tareas domésticas deja de manifiesto hasta qué 

punto los roles siguen perpetuándose y, por lo tanto, el escaso papel y 

protagonismo que los hombres representan en el hogar.  

En este espacio comprobaremos que, siendo como son las mujeres las que 

se ocupan en mayor porcentaje a las tareas domésticas y los cuidados de 

23.61

8.33
5.56

6.94

8.33

12.50

6.94 6.94

11.11

4.17 5.56

20.29

20.00

12.75

6.38

8.70

8.70
6.09

4.64

5.51

3.19
3.77

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Grado de satisfacción con el tiempo que dedica su 
pareja a las tareas domésticas

Hombres

Mujeres
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todo tipo, son también las que invierten muchas más horas al cabo del día 

en estas ocupaciones. 

 

Tiempo dedicado a las tareas domésticas 

Si desagregamos por sexo la respuesta, se evidencia que las mujeres 

invierten más tiempo que los hombres en las tareas domésticas, baste para 

ello ver que el 56,32 % de los hombres invierten menos de una hora diaria 

en dichas tareas. En este tramo las mujeres suponen solo un 28,92 %, no 

así en los siguientes, donde la dedicación es mayor. Veámoslo. 

 

 

 

Si nos vamos al siguiente tramo, y sucesivos, vemos cómo siguen siendo 

las mujeres las que más tiempo utilizan a lo largo del día: el 46,49 % de 

ellas frente al 31,03 % de los hombres invierten entre 1 y 2 horas diarias, o 

la no pequeña diferencia porcentual de 11,21 puntos en el tramo de entre 2 

y tres horas, a favor de aquellas. 

 

Tiempo dedicado a los cuidados de menores y personas dependientes 

En las dos gráficas subsiguientes vemos el tiempo que invierten unos y 

otras en los cuidados, tanto de menores de 15 años como de personas 

dependientes. 

Ninguna

<1

entre 1 y 2

entre 2 y 3

entre 3 y 4

entre 4 y 5

>5

5.75

56.32

31.03

2.30

2.30

2.30

0.00

4.59

28.92

46.49

13.51

3.78

1.35

1.35

% Núm. horas dedicadas, en día laborable, a tareas 
domésticas

Mujeres

Hombres
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Aquí, si bien los hombres que se ocupan de estas responsabilidades son 

pocos, es también escaso el tiempo dedicado, aunque algo más sostenido 

que en el caso anterior de los trabajos domésticos. 

Así comprobamos que los hombres siguen destacando en el tramo de 

menos de una hora al día invertida, en particular el 56,32 % y el 40,00 % 

para los cuidados de menores de 15 años y personas dependientes, 

respectivamente. 

Por el contrario, las mujeres representan el 46,49 % en el tramo de entre 1 

y 2 horas, para los cuidados a menores, mientras que para el cuidado de 

personas dependientes alcanza el 39,68 % en jornadas de más de 5 horas. 

 

 

Ninguna
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entre 1 y 2

entre 2 y 3

entre 3 y 4

entre 4 y 5

>5

0.00

20.00

40.00

14.29

14.29
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1.19

18.65

11.11

14.68

14.29
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% Núm. horas dedicadas, en día laborable, al cuidado de 
menores de 15 años

Mujeres
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4.1.2. LA DIFICULTAD PARA REALIZAR ACTIVIDADES DIFERENTES A 

LAS PROPIAMENTE LABORALES 

 

D. Para más del 47 % de los encuestados la dificultad para realizar trámites 

burocráticos o gestiones domésticas, las tareas del hogar o el cuidado de 

menores de 15 años es alta. La máxima dificultad para ambos sexos es 

dedicar tiempo a actividades personales y de ocio, así lo afirma el 

56,33 %.  

Hemos preguntado que nos digan cuál es el grado de dificultad que se tiene 

para dedicar tiempo a diferentes ámbitos: 

▪ Cuidado de menores. 

▪ Tareas domésticas. 

▪ Realización trámites burocráticos o gestiones domésticas. 

▪ Actividades personales (ocio, formación, etc.). 

Para expresarlo se ha propuesto que lo valoren en una escala de 0 a 10, 

donde 0 significa ninguna dificultad y 10 la máxima dificultad. Con el fin de 

Ninguna

<1

entre 1 y 2

entre 2 y 3

entre 3 y 4

entre 4 y 5

>5

16.67

33.33

16.67

16.67

16.67

0.00

0.00

17.14

20.00

25.71

14.29

11.43

2.86

8.57

% Núm. horas dedicadas, en día laborable, al cuidado de 
personas dependientes

Mujeres

Hombres
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ilustrarlo hemos tomado el tramo de 0 a 4, como el porcentaje de personas 

que lo considera de baja dificultad y las puntuaciones recogidas entre 6 y 10 

como el porcentaje de aquellos/as que consideran que la dificultad de 

dedicar tiempo es alta. 

A continuación, se muestra el nivel de dificultad en cada uno de los 

aspectos valorados. 

 

Para más del 47 % de los encuestados la dificultad es alta para realizar 

trámites burocráticos o gestiones domésticas, las tareas del hogar o el 

cuidado de menores de 15 años. La máxima dificultad para ambos sexos es 

dedicar tiempo a actividades personales y de ocio, así lo afirma el 56,33 %.  

 

E. El grado de dificultad en encontrar tiempo para atender las tareas 

domésticas y las de los cuidados, entre otros, correlaciona con el nivel 

de responsabilidad que cada uno de los sexos asume como una actividad 

propia. 

F. Por otra parte, el 58 % de las mujeres manifiesta que tienen una alta 

dificultad en dedicar tiempo al ámbito personal (formación, 

autocuidados, ocio), con un diferencial, respecto a los hombres, de 8,51 

p.p. 

Expuesto el escenario nos hemos encontrado con lo que cabía esperar. Las 

mujeres encuentran mayor dificultad que los hombres en dedicar tiempo a 

los cuidados, las tareas domésticas, la realización de trámites burocráticos 

ola realización de actividades de ocio, formación, etc. 
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Dificultad para obtener tiempo para los cuidados de menores de 15 años 

Respecto a los cuidados, los hombres consideran, en un 51,43 %, que 

perciben una dificultad baja, mientras que las mujeres lo manifiestan en un 

37,45 % (un diferencial de 13,98 p.p.). 

Si ponemos el foco en la alta dificultad, las mujeres consideran que es alta 

en un 49,40 %, mientras que los hombres en un 34,29 % (un diferencial de 

15,12 p.p.). 

 

Gráficamente podemos constatar, a la vista de las líneas de tendencia de las 

mujeres respecto a la de los hombres, cómo la de aquellas tiende a crecer 

el porcentaje de estas a medida que aumenta la dificultad. Por el contrario, 

la de los hombres se comporta en sentido inverso, ellos son más los que se 

distribuyen en las puntuaciones de niveles de dificultad baja. 
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Dificultad para obtener tiempo para las tareas domésticas 

En lo que respecta al nivel de dificultad en dedicar tiempo a las tareas 

domésticas, lo observado es muy similar al escenario de los cuidados. 

Las mujeres consideran, en un 41,00 %, que la dificultad es baja, mientras 

que los hombres lo expresan en un 48,15 % (un diferencial de 7,15 p.p.). 

En cambio, entre los que consideran que la dificultad es alta, lo expresan en 

un 50,14 % y un 41,98 %, mujeres y hombres respectivamente (un 

diferencial de 8,16 p.p.). 

 

De nuevo podemos observar en el siguiente gráfico cómo las líneas de 

tendencia se comportan de modo diferencial. Mientras que la de los 

hombres decrece a medida que la dificultad se va observando más alta, la 

de las mujeres se muestra de forma creciente a medida que la percepción 

de la dificultad va siendo más alta. 
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Dificultad para obtener tiempo para trámites burocráticos o gestiones 

domésticas 

En lo que respecta al tiempo dedicado a la realización de trámites 

burocráticos o gestiones domésticas, la dificultad es considerada baja en un 

50,62 % por los hombres frente a las mujeres en un 42,42 % (diferencial de 

8,19 p.p.). 

En relación con la percepción de alta dificultad, los hombres lo valoran en 

un 41,98 % y las mujeres en un 48,48 % (diferencial de 6,51 p.p.). 
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Como se ha observado hasta ahora, sigue habiendo diferencias entre sexos. 

Estas diferencias muestran la mayor dificultad que tienen las mujeres, 

respecto a los hombres, para encontrar tiempo que dedicar a aquellas 

actividades propias del ámbito privado: los cuidados, las tareas domésticas, 

y los trámites burocráticos, tareas alineadas al estereotipo femenino. 

 

Dificultad para obtener tiempo para realizar actividades personales (ocio, 

formación, etc.) 

Por último, les pedimos que nos valoraran la dificultad en realizar 

actividades personales, como ocio o formación. Este tipo de actividad es 

sensiblemente diferente a los anteriores, pues aquellos corresponden a 

actividades propias del rol tradicional asignado a las mujeres y el presente 

podemos considerarlo como una aspiración de ambos sexos. 

A la luz de los resultados mostrados más arriba, cabe suponer que seguirán 

siendo las mujeres las que nuevamente, en este aspecto personal, sigan 

expresando las mismas dificultades, incluso respecto a los hombres. 

 

Los números nos dicen que efectivamente es así. Mientras que el 49,38 % 

de los hombres considera que es dificultoso dedicar tiempo al ámbito 

personal, las mujeres lo consideran en un 57,89 % (con un diferencial de 

8,51 p.p., el dato más alto de dificultad en ambos sexos). 

En lo que respecta a los que opinan en este ámbito que la dificultad de 

dedicar tiempo es baja, lo consideran en un 43,21 y 37,12 % (diferencial de 

6,09 p.p.), los hombres y mujeres, respectivamente y, en este caso, los 

menores porcentajes de personas que se adscriben a estas bajas 

dificultades. 
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En este sentido hay una diferencia relevante respecto a las actividades 

anteriores y es que este ámbito, el de las actividades personales, es el 

único en el que los hombres muestran una línea ascendente, es decir, que 

son más los que consideran que son más altas las dificultades de dedicarle 

tiempo. En los anteriores ámbitos eran más los que se distribuían de forma 

inversa, los que pensaban que las dificultades eran bajas. 

 

4.1.3. SATISFACCIÓN CON EL TIEMPO DEDICADO A TAREAS DE 

CUIDADO, DOMÉSTICAS Y PERSONALES 

 

G. Es notorio ver cómo el 80,45 % de las personas que han respondido la 

encuesta manifiestan que su grado de satisfacción con el tiempo 

dedicado a las actividades de carácter personal es bajo o muy bajo. Su 

satisfacción con el tiempo dedicado a las tareas domésticas y a los 

cuidados no deja de ser también poco satisfactorio, en un 72,07 y 

50,00 % respectivamente. 

Hemos explorado cuál es el nivel de satisfacción/insatisfacción que las 

personas experimentan con el tiempo que dedican a diferentes actividades. 

Al igual que antes, para expresarlo se ha propuesto que lo valoren en una 

escala de 0 a 10, donde 0 significa satisfacción nula y 10 satisfacción muy 

alta. Con el fin de ilustrarlo hemos tomado el tramo de 0 a 4, como el 

porcentaje de personas que lo considera de baja satisfacción y las 

puntuaciones recogidas entre 6 y 10 como el porcentaje de aquellos/as que 

consideran que la satisfacción es alta. 
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Como hemos referido, el grado de insatisfacción con el tiempo dedicado a 

las tareas personales es muy bajo. Solo el 50,11 % lo valora con una 

puntuación de 0 o 1 punto. Entre 0 y 4 se ubica el 80,45 % de las personas 

que han dado respuesta al cuestionario. 

 

No es menos preocupante la baja satisfacción que se da al tiempo dedicado 

a las tareas domésticas y a los cuidados, siendo del 72,07 y 50,00 % 

respectivamente. 

A continuación, nos detendremos en el análisis de las diferencias de 

respuesta atendiendo al sexo y para cada una de las variables estudiadas. 

Lo más destacado que nos hemos encontrado es que los hombres están 

más insatisfechos con el tiempo que dedican (o que no dedican) a sus hijos, 

mientras que las mujeres se muestran más insatisfechas en lo que respecta 

al tiempo que dedican a las tareas domésticas y al tiempo de que disponen 

para su vida personal. 

 

H. Los hombres están más insatisfechos con el tiempo que dedican (o que 

no dedican) a sus hijos, mientras que las mujeres se muestran más 

insatisfechas en lo que respecta al tiempo que dedican a las tareas 

domésticas y al tiempo de que disponen para su vida personal. 

Nivel de satisfacción en el tiempo dedicado a los cuidados  

Cuando les preguntamos acerca del grado de satisfacción con el tiempo que 

dedican a los menores observamos que los hombres, en un 60 %, lo 

considera de baja satisfacción, mientras que las mujeres lo afirman en un 

48,61 % (un diferencial de 11,39 p.p.). 
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Si vemos las respuestas de nivel de satisfacción alta con el tiempo dedicado 

a los hijos/as, las mujeres lo consideran en un 41,43 % y los hombres en un 

31,43 (diferencial de 10,00 p.p.). 

En el siguiente gráfico podemos constatar, en la línea de tendencia de 

ambos sexos, cómo los hombres son más los que consideran baja su 

satisfacción y menos los que la consideran alta respecto a las mujeres. Por 

su parte, las mujeres manifiestan esta misma tendencia distribuyéndose de 

un modo más homogéneo. 

 

¿Cabe suponer que ellas, que dedican más tiempo al cuidado de los hijos, a 

un mayor coste (a la luz de la dificultad manifestada), valoran, en 

comparación con los hombres, de un modo más positivo y satisfactorio el 

tiempo que invierten? 
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Nivel de satisfacción en tiempo dedicado a la realización de tareas 

domésticas 

En este apartado se acentúa aún más la insatisfacción en el tiempo 

dedicado, pues son más los que lo consideran poco satisfactorio y menos los 

que expresan una satisfacción alta. Además, el diferencial entre sexos, en 

puntos porcentuales, es mucho menos relevante que en otros aspectos 

medidos. 

 

En este caso los hombres lo consideran de baja satisfacción en un 67,90 % 

y las mujeres en un 73,00 % (diferencial de 5,10 p.p.). 

Mientras los que lo consideran de alta satisfacción son un 22,22 % en el 

caso de los hombres y un 15,43 % las mujeres (diferencial de 6,80 p.p.). 

En las líneas de tendencia, prácticamente solapadas, se representa esta 

circunstancia. 
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Nivel de satisfacción con el tiempo de que dispone para su vida personal 

fuera del trabajo (ocio, formación, etc.) 

Cuando les preguntamos acerca del grado de satisfacción con el tiempo del 

que disponen para su vida personal fuera del trabajo (ocio, formación, etc.), 

nos encontramos con la mayor polarización (diferencial en puntos 

porcentuales) entre sexos. 

Observamos que el 66,67 % de los hombres considera su satisfacción baja. 

Las mujeres, por su parte, lo consideran en un 83,52 % (diferencial de 

16,85 p.p.). 

Esta evaluación tan extrema también se observa al contrario, cuando vemos 

cuántos son los que valoran de forma positiva su satisfacción. En este caso 

un 19,75 % de los hombres lo considera de satisfacción alta y solo un 

9,62 % en el caso de las mujeres (diferencial de 10,14 p.p.). 

 

 

Esta evaluación, la más baja en satisfacción de las variables estudiadas, 

concuerda con el mayor nivel de dificultad observado en dedicar tiempo a la 

vida personal que referimos más arriba. 

En este caso, cuanta mayor es la dificultad en dedicar tiempo en las 

ocupaciones que se consideran más prioritarias o deficitarias, mayor es la 

insatisfacción experimentada. 
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I. Tras pedir a las personas que evaluaran diferentes aspectos de su 

conciliación de la vida laboral y personal, prácticamente el 100 % de los 

sentimientos y pensamientos producidos tienen connotaciones negativas, 

hasta tal punto que podrían calificarse de preocupantes. 

Tras dar respuesta a preguntas relativas al tiempo que dedican a las tareas 

domésticas, a los cuidados de menores y personas dependientes, a 

diferentes trámites burocráticos o gestiones domésticas y a actividades de 

carácter personal; y después de considerar el grado de dificultad en dedicar 

dicho tiempo y de valorar el grado de satisfacción por el tiempo invertido en 

las citadas actividades, incluida la valoración que hacen sobre el tiempo que 

su pareja dedica al trabajo doméstico, les hemos pedido que nos digan 

cuáles son sus sentimientos y pensamientos ante esta situación. 

El producto de mujeres y hombres ha sido muy diverso, tanto en cantidad 

como en cualidad. Veámoslo: 

De las mujeres hemos recogido hasta 50 calificativos diferentes a la hora de 

expresar sus sentimientos y pensamientos acerca de su situación. Estos 

son: 

Abandonada – Agobio – Agotada – Ahogamiento – Angustia – Ansiedad 

– Apatía – Asco – Cansancio – Colapso – Culpabilidad – Decepción – 

Depresión – Desánimo – Desbordada – Desencanto – Desesperación – 

Desesperanza – Desmotivación – Desolación – Empobrecida – Enfado – 

Estrés – Fatiga – Fracaso – Frustración – Harta – Horror - Impotencia 

por ser mujer – Indignación – Infelicidad – Infravalorada – Injusticia – 

Juzgada - Mal – Malestar – Molesta - Necesidad de ayuda - No tengo 

28.40

11.11

9.88

6.17

11.11
13.58

4.94
7.41

1.23

3.70 2.47

28.57

23.90

14.56

9.89

6.59

6.87
3.02

1.37

1.92

1.65 1.65

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Grado de satisfacción con el tiempo que se dedica usted 
fuera del trabajo (ocio, formación, etc.)

Hombres Mujeres

Linear (Hombres) Linear (Mujeres)



                                                                                                                                          

CONCLUSIONES 
  PROGRAMA «CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL Y PERSONAL: 

IGUALDAD Y CORRESPONSABILIDAD» 

 

 

Página 33 de 97 

   

 

 

tiempo – Pavor - Pena – Preocupación – Rabia – Renuncia – 

Resignación – Saturación – Sobrepasada – Soledad – Tristeza – 

Vergüenza. 

 

  Por su parte los hombres se han manifestado en el siguiente sentido: 

Abuso – Ansiedad – Culpa – Decepción – Desasosiego – Desesperación 

– Desmotivación – Frustración – Impotencia – Indignado - 

Preocupación - Quemado – Resignación - Situación insostenible. 

 

Ciertamente son muchas más las respuestas provenientes de mujeres, 

además son las que se expresan con mayor vehemencia al respecto. En 

cualquier caso, prácticamente el 100 % de los sentimientos y pensamientos 

producidos tienen connotaciones negativas acerca de cómo están viviendo 

esta situación. El mismo sentido tienen los razonamientos y declaraciones 

expresadas. Estas giran en torno a: 

▪ La irracionalidad de los horarios laborales. 

▪ La falta de servicios de apoyo provenientes de la Administración 

que facilite la conciliación. 

▪ La denuncia de la sociedad machista. 

▪ La falta de sensibilidad por parte de las empresas hacia la 

comprensión de las necesidades de las personas. 

▪ La casi imprescindible ayuda que se obtiene de familiares para 

paliar el problema. 

▪ El escaso apoyo a la parentalidad por parte de las Administraciones 

públicas. 

▪ El escaso tiempo dedicado a la educación y crianza de los hijos/as. 

▪ La falta de corresponsabilidad. 

▪ La renuncia al desarrollo profesional por priorizar la crianza. 

▪ La carencia de apoyo a las familias monoparentales. 

▪ La precariedad y dificultades de la situación de los autónomos para 

afrontar una conciliación digna. 

▪ La consideración de que la conciliación es un problema de mujeres, 

o de padres y madres, pero no de personas. 

▪ Y la muy mencionada carencia de tiempo personal. 
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4.2 IGUALDAD Y CORRESPONSABILIDAD: ÁMBITO LABORAL 

4.2.1 SATISFACCIÓN CON LAS CONDICIONES DE TRABAJO  

Hemos preguntado a los encuestados acerca de su grado de satisfacción 

sobre los diferentes factores que configuran sus condiciones de trabajo: tipo 

de jornada, flexibilidad, tiempo de descanso, vacaciones y permisos, 

estabilidad, salario y promoción. Hemos encontrado respuestas relevantes 

en cuanto a su significación, bien por la valoración que se otorga en sí 

misma a cada una de estas condiciones, bien por la calificación diferencial 

de la repuesta por sexo, o por el tipo de empresa en el que se trabaje. 

Las conclusiones más relevantes son las siguientes: 

 

J. Las personas están más satisfechas con las condiciones de trabajo que 

ofrece la Administración pública que con las de la empresa privada. 

Cuando preguntamos a los encuestados por su grado de satisfacción 

general con las condiciones de trabajo que les ofrece su empresa, nos 

encontramos con valoraciones desiguales, dependiendo de que la persona 

trabaje en la empresa privada o en la pública. 

Hemos pedido que valoren, en una escala de 0 a 10, el grado de 

satisfacción con las condiciones generales de trabajo que les ofrece la 

empresa. Se ha considerado que suspenden en este apartado las 

puntuaciones otorgadas entre 0 y 4. Por su parte, el aprobado (grado de 

satisfacción más positivo) se ha asignado al intervalo que se encuentra 

entre 6 y 10 puntos. 

Vemos que el 25,84 % de las personas que trabajan en la empresa privada 

da un suspenso a las condiciones de trabajo que ofrece, mientras que los 

que están empleados en la Administración pública lo hacen en un 19,44 % 

(un diferencial de 6,40 p.p.). 
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La consideración de una valoración más positiva de las condiciones 

ofrecidas por la Administración pública se refuerza con la puntuación 

otorgada entre 6 y 10. Aquí nos encontramos con que a esta la aprueba el 

66,67 % de los trabajadores, mientras que los de la empresa privada lo 

hacen en un 61,41 % (un diferencial de 5,26 p.p.). 

Asimismo, se ha comprobado que estas diferencias se manifiestan en 

ambos sexos. Solo algunos hombres más aprueban las condiciones de la 

empresa privada frente a la pública con un diferencial de 1,58 p.p. 

A continuación, ofreceremos datos de la empresa privada, dado que la 

escasez de respuestas en el ámbito público, desagregadas por sexo, nos 

hace ser prudentes y no sacar conclusiones no válidas. 

 

K. Las mujeres se encuentran más satisfechas que los hombres con las 

condiciones generales que ofrece la empresa privada. 

El 24,26 % de las mujeres suspende las condiciones generales de trabajo de 

la empresa privada, frente al 31,75 % de los hombres (diferencial de 7,49 

p.p.). 

En lo que respecta al porcentaje de mujeres y hombres que otorgan un 

aprobado a las condiciones generales de trabajo, nos encontramos con el 

62,55 y el 57,14 de mujeres y hombres, respectivamente (diferencial de 

5,41 p.p.). 
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L. La mayoría de las condiciones de trabajo que ofrece la empresa privada 

son suspendidas, en su mayoría, por más del 50 % de las personas. Por 

este orden son: promoción (68,67 %), flexibilidad (59,06 %), tiempo de 

descanso (57,05 %), salario (54,36 %), jornada (52,35 %), vacaciones y 

permisos (44,30 %). La estabilidad es la única condición laboral que es 

considera satisfactoria, apoyada por el 52,68 % de las personas. 

En el siguiente cuadro, en el contexto de la empresa privada, se muestra el 

porcentaje de personas que, por cada una de las condiciones de trabajo a 

considerar, ha valorado tanto en un grado de satisfacción alto como bajo. 

Hay que recordar que con un grado de satisfacción alto se han considerado 

las puntuaciones obtenidas entre 6 y 10 puntos y, como baja satisfacción, 

las comprendidas entre 0 y 4 (en una escala de 0 a 10). 
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M. Las mayores discrepancias entre hombres y mujeres, a la hora de 

valorar el grado de insatisfacción, se ha dado en el salario (16,60 p.p.), 

la promoción (12,58 p.p.), el tiempo de descanso (9,94 p.p.), y la 

estabilidad (9,95 p.p.). En todas ellas las mujeres se han pronunciado 

más insatisfechas que ellos. 

A continuación, se recoge el porcentaje de hombres y mujeres que 

considera grados de satisfacción bajos, es decir, que otorgan puntuaciones 

entre 0 y 4 (en una escala de 0 a 10), para cada una de las condiciones de 

trabajo propuestas. 

 

 

Observamos que las mayores diferencias de valoración entre sexos son las 

siguientes: 

▪ Salario: En esta variable es en la que se da la mayor diferencia de 

valoración entre hombres y mujeres, siendo de 16,60 p.p. Ellas lo 

suspenden en un 57,87 %, mientras ellos en un 41,27 %. 
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Es interesante observar que si atendemos a las valoraciones con 

grados de satisfacción altos (puntuaciones entre 6 y 10), el diferencial 

en puntos porcentuales es igualmente muy alto. Un 35,74 % de 

mujeres frente a un 46,03 % de hombres (diferencial de 10,29 p.p.). 

▪ Promoción: 12,58 son los puntos porcentuales que separan a 

mujeres (71,31 %) de hombres (58,73 %), siendo ellas las que en 

mayor medida suspenden este aspecto. 

En la promoción, como en el salario, también la diferencia a la hora de 

valorarlo positivamente es notoria entre ellos y ellas, siendo del 

33,33 % y 21,52 % respectivamente, es decir, un diferencial de 11,81 

p.p. 

▪ Tiempo de descanso: Las mujeres lo suspenden, alcanzando el 

59,15 %, mientras que los hombres con un 49,21 % (9,94 p.p. de 

diferencia). 

También en esta variable, en las puntuaciones de satisfacción alta, el 

diferencial entre mujeres y hombres es alto, de 10,09 p.p. 

▪ Estabilidad: Siguen siendo las mujeres quienes peor lo puntúan, con 

una diferencia respecto a los hombres de 9,65 p.p. (42,98 y 33,33 % 

respectivamente). 

▪ Flexibilidad: La única condición laboral donde los hombres se 

manifiestan, en mayor medida, más insatisfechos que las mujeres es 

en las condiciones de flexibilidad. En este caso observamos una 

diferencia de 3,60 p.p. 

 

De una forma gráfica se muestran a continuación los diferenciales para las 

respuestas de satisfacción baja, en cada una de las condiciones laborales 

propuestas. 
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Seguidamente, se presenta el porcentaje de hombres y mujeres que 

considera grados de satisfacción altos, es decir, que otorgan puntuaciones 

entre 6 y 10 (en una escala de 0 a 10), para cada una de las condiciones de 

trabajo propuestas. 

 

3.60

-1.98

-5.85

-9.65

-9.94

-12.58

-16.60

-20.00 -15.00 -10.00 -5.00 0.00 5.00

Flexibilidad

Jornada

Vacaciones y permisos

Estabilidad

Tiempo de descanso

Promoción

Salario

Diferencial por sexos - valoración condiciones laborales  e 
insatisfacción

Promoción

Flexibilidad

Tiempo de descanso

Salario

Jornada

Vacaciones y permisos

Estabilidad

33.33

31.75

42.86

46.03

38.1

50.79

57.14

21.52

34.04

32.77

35.74

39.15

47.23

51.49

Condiciones laborales y alta satisfacción
empresa privada

Mujeres

Hombres



                                                                                                                                          

CONCLUSIONES 
  PROGRAMA «CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL Y PERSONAL: 

IGUALDAD Y CORRESPONSABILIDAD» 

 

 

Página 40 de 97 

   

 

 

4.2.2 DIFICULTADES PARA ACCEDER A MEDIDAS DE CONCILIACIÓN 
DE LA VIDA LABORAL, FAMILIAR Y PERSONAL 

 
N. El 62,42 % de las personas declara tener una dificultad baja o nula para 

solicitar ausencias o permisos por asuntos propios esporádicos, mientras 

el 28,52 % afirma tener dificultades altas. Por el contrario, más de un 

tercio afirma tener dificultades para obtener una reducción de jornada, 

un excedencia o días sin empleo y sueldo, por motivos familiares. 

Preguntando acerca de las dificultades que pudieran tener a la hora de 

acceder a medidas de conciliación por motivos familiares vemos que, en 

general, para alrededor del 50 %, la dificultad es baja. En particular, 

declaran haber tenido poca o nula dificultad para acceder a «ausentarse por 

asuntos propios esporádicos», el 62,42 %. 

No obstante, giran en torno a un tercio las personas que tienen una 

dificultad media o alta.  

 

 

A continuación, nos detendremos en el análisis de las respuestas por sexo, 

donde hemos encontrado diferenciales significativos. 
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O. En todos los tipos de medidas de conciliación estudiadas, las mujeres 

afirman tener más dificultades que los hombres para solicitarlas. Los 

diferenciales son los siguientes: 

▪ Días sin empleo y sueldo:     17,47 p.p. 

▪ Excedencias:       10,69 p.p. 

▪ Reducción de la jornada:      5,59 p.p. 

▪ Ausentarse por asuntos propios esporádicos:   7,99 p.p. 

 

Días sin empleo y sueldo por motivos familiares 

P. En particular, cuando solicitan días sin empleo y sueldo por motivos 

familiares, son el 50 % de las personas las que muestran tener una 

dificultad baja en acceder a las mismas. No obstante, si vemos quiénes 

manifiestan una dificultad alta, observamos que el 41,28 % de las 

mujeres son, frente al 23,81 % de los hombres, las que declaran tener 

una dificultad alta (diferencial de 17,47 p.p.). 

 

 

Excedencias por motivos familiares 

En lo que respecta a las dificultades en solicitar excedencia por motivos 

familiares, resulta especialmente frecuente en el caso de las mujeres, 

quienes afirma, en un 40,85 %, que tienen una alta dificultad en solicitar 

dichos permisos, frente al tampoco escaso 30,16 % de los hombres 

(diferencial de 10,69 p.p.). 
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Reducción de la jornada por motivos familiares 

En el caso de solicitar reducción de jornada por motivos familiares, las 

dificultades, altas o bajas, son muy parecidas para ambos sexos. En el caso 

de las mujeres, con un diferencial de 5,59 p.p., son el 35,74 % las que 

afirman tener altas dificultades en la solicitud de reducción de jornada. 

 

 

Ausentarse por asuntos propios esporádicos 

En el caso de solicitar permiso para ausentarse por asuntos propios 

esporádicos, la mayoría afirma no tener altas dificultades en solicitarlo. Los 

que declaran tener una alta dificultad son el 30,21 % de las mujeres y el 

22,22 % de los hombres (diferencial de 7,99 p.p.). 
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Añadir, por ser el único tipo de permiso donde los hombres se muestran, en 

menor porcentaje que las mujeres, con una dificultad baja inferior al de 

estas, en particular son el 65,08 % los que dicen tener dificultades bajas 

frente al 61,70 % de las mujeres (diferencial de 3,38 p.p.). 

 

 

4.2.3 CONOCIMIENTO Y MOTIVACIONES DE USO DE LAS MEDIDAS 

DE CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL Y PERSONAL 
 

Q. El 66,76 % de las personas encuestadas afirma conocer la legislación en 

materia de conciliación, si bien dicho conocimiento es muy desigual 

entre sexos, pues ellos lo aseveran en un 48,61 %, mientras ellas 

alcanzan el 71,14 % (22,53 p.p. de diferencia). 

Si bien es casi el 67 % de los encuestados los que afirman conocer la 

legislación en materia de conciliación de la vida laboral, familiar y personal, 

son aún un tercio (el 33,25 %) los trabajadores que afirman no conocerla o 

no saber si la conocen. 
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También es llamativo comprobar las grandes diferencias que se han 

encontrado en cuanto al conocimiento que tiene ellas y ellos. En el siguiente 

gráfico se muestra cómo los hombres son aún más desconocedores que las 

mujeres de la normativa al respecto. 

Quizá no sea difícil suponer que el conocimiento de una materia depende 

directamente del nivel de interés que se tenga en esta. 

 

R. El 33,78 % de las personas afirma no conocer si su empresa les ofrece 

medidas de conciliación de la vida laboral y personal que vayan más allá 

de las establecidas por la normativa laboral. 

El nivel de conocimiento que las personas tienen acerca de las medidas de 

conciliación que pudiera prestarle la empresa, por encima de lo que 

prescribe la normativa vigente, es más bajo aun que el que tienen de la 

propia ley. 

Este desconocimiento es aún mayor que el que se da de la propia ley, con 

un diferencial de 6,48 p.p. Si a ello sumamos los que no lo saben, el 

diferencial es todavía mucho mayor, alcanzando los 9,72 p.p. 
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En lo que respecta a las diferencias que en las respuestas se pudiera dar 

por sexo, no existen grandes contrastes.  

 

 

 

S. La reducción de jornada (54,67 %), junto con el horario flexible de 

entrada y salida (41,08 %) y los permisos por asuntos propios (36,83 

 %), son las medidas que, a juicio de los interesados, reconoce que pone 

a disposición la empresa, más allá de las previstas en la normativa.  

En el gráfico que aparece a continuación se muestran las medidas que, en 

opinión de las personas trabajadoras, pone a disposición la empresa, más 

allá de las previstas en la normativa vigente, es decir, mejoras. 

Es interesante observar que el teletrabajo es ofrecido por el 19,83 % de las 

empresas. 
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Estas son las diferencias encontradas entre las respuestas de los hombres y 

las de las mujeres. 
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T. Las mujeres son, con gran diferencia respecto a los hombres, las que 

con mayor frecuencia se acogen a medidas de conciliación, evidenciando 

nuevamente la desigualdad que ello ocasiona frente a las oportunidades 

ante el mercado laboral y de desarrollo personal. 

Hemos querido conocer si están utilizando, o han utilizado, alguna medida 

de conciliación recogida en la legislación. 

Llama la atención ver que el 35,32 % de los encuestados no han utilizado 

ninguna de las presentadas y que figuran en el gráfico adjunto. 

 

Si hacemos una comparación de las medidas utilizadas por unos y otras, 

comprobaremos que esas diferencias son notorias.  

▪  El 35,61 % de las mujeres se ha acogido a la reducción de jornada 

por cuidado de hijos, frente a un 1,22 % de los hombres. Una 

diferencia de 34,39 p.p.  

▪ El permiso de maternidad/paternidad arroja una diferencia algo 

menor, de 22,43 p.p., habiéndose acogido un 26,83 % los padres, 

frente a los 49,26 % de las madres. 

▪ Las excedencias por cuidado de hijos/as también es una medida 

adoptada en su mayoría por mujeres, siendo su porcentaje de un 

18,69 %, y el de los hombres tan solo de un 1,22 % (diferencial de 

17,47 p.p.). 

▪ La única «no medida» adoptada por los hombres, que supera 

abrumadoramente a las mujeres, es el no haber adoptado ninguna. 

Así, el 56,10 % de los hombres afirma no haberse acogido a 

ninguna medida, mientras que las mujeres lo han hecho en el 

30,27 % (diferencial de 25,83 p.p.). 
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U. Mientras que para las mujeres la razón que con más frecuencia les ha 

llevado a no adoptar una medida de conciliación ha sido el no poder 

prescindir del sueldo, los hombres lo han hecho por no haberlas 

necesitado. 

A continuación, se muestran los motivos que han llevado a aquellos/as que 

no han utilizado ninguna medida de conciliación 
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Si prestamos atención a las diferentes razones por las cuales los hombres y 

las mujeres no han hecho uso de alguna medida de conciliación, vemos que 

no son coincidentes. 

Mientras las mujeres afirman, en un 28,43 %, que no las han utilizado por 

no poder prescindir del sueldo, los hombres lo han hecho en un 17,39 % 

(una diferencia de 11,04 p.p.). Al contrario, los hombres manifiestan no 

haber utilizado alguna medida en un 73,91 % por no haberlas necesitado, 

frente al 50 % de las mujeres y, por lo tanto, con un diferencial entre sexos 

de nada menos que de 23,91 p.p. 

Es relevante apuntar que, si bien no hay diferencias significativas entre 

mujeres y hombres (un 22,55 y un 21,74 %, respectivamente), estas 

personas no han utilizado medidas de conciliación porque han considerado 

que les afectaría negativamente a su desarrollo profesional. 

Se muestra, en el siguiente gráfico, todos los motivos por los cuales las 

personas no adoptan ninguna medida de conciliación. 

 

V. El 59,64 % de las mujeres afirman que la maternidad les ha perjudicado, 

o les podría perjudicar, frente al 18,29 % de los hombres. 

Cuando preguntamos en qué medida le ha perjudicado, o le pudiera 

perjudicar, la maternidad/paternidad a su desarrollo profesional, la 

percepción y realidad de las respuestas de las mujeres han sido 

manifiestamente desfavorables. Hemos considerado dicha calificación a las 

puntuaciones recogidas comprendidas entre 6 a 10 puntos (en una escala 

de 0 a 10, donde 10 es el máximo perjuicio y 0 ninguno). 
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Si también incluyéramos al 10,98 % de mujeres que lo ha valorado con un 

5, es decir, cuyo perjuicio es moderado, estaríamos hablando del 70,62 % 

las mujeres que consideran haber tenido, o poder tener, un perjuicio 

moderado o alto por la maternidad.  

Interesándonos por los perjuicios que ellas han tenido, tienen, o pudieran 

tener, estas han sido las respuestas que hemos obtenido: 

Despido - No a la promoción - No acceso a puesto de trabajo - 

Precarización del empleo - Reducción de posibilidades de ascenso - 

Dificultades de acceso al mercado laboral - Reducción de 

responsabilidades tras la maternidad - Menos participación en la 

empresa - No acceso a reuniones - Más horas extras - Usurpación de 

funciones durante la baja que no son retornadas a su incorporación - 

Cambio en las condiciones laborales (cambio de centro, trabajo más 

alejado) - Mayor presión - Dificultad en formarse por llevarse a cabo 

esta fuera del horario de trabajo – Despido - No renovación del 

contrato - Realizar el mismo trabajo en menor tiempo - Valoración 

negativa de los jefes - Acoso laboral por reducción de jornada - 

Cambio de trabajo - Dificultades a la hora de pasar de temporal a 

indefinida, entre otras.   

En lo que respecta a los hombres, se han expresado del siguiente modo: 

Tampoco me beneficia - Pueden echarte – Salario - Eliminar 

posibilidades de crecimiento dentro de la empresa - Trabajo como 

autónomo y sería complicado - Te lo reconocen, pero si eres varón 

das la impresión de que te aprovechas - No tendría el permiso en su 

totalidad - Resta tiempo de dedicación al trabajo - Dificultades de 

promoción – Un permiso no tendría perjuicio. Sería diferente una 

reducción de jornada para cuidado de hijos, que sí afectaría - 

Desarrollo parte del trabajo en casa y tendría menos tiempo – Como 

autónomo no pude disfrutar de todo el permiso - Traslado o despido. 

A la vista de las respuestas obtenidas de unas y otros, se puede percibir el 

conocimiento, por experiencia propia o ajena, que tiene cada uno o una de 

dichos perjuicios. 
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4.3 PROPUESTAS PARA LA MEJORA SUGERIDAS POR LAS 
PERSONAS 

 
W. Las medidas que manifiestan las personas tener en su mano para 

conseguir mejorar su situación actual son, por este orden: organizar 

mejor su tiempo y planificarlo (36,98 %), renunciar al ocio y aficiones 

personales 34,14 %), contrataría ayuda externa para el cuidado de 

familiares (30,42 %). 

X. En lo que respecta a la diferencia entre sexos, las mujeres incorporan, 

de forma significativa, acciones vinculadas al ámbito doméstico, personal 

y laboral, mientras los hombres solo al contexto laboral. 

Y. En el plano personal es significativo mencionar que, con un diferencial de 

5,25 p.p., las mujeres optan, en un 35,14 %, a «renunciar al ocio y 

aficiones personales». Por su parte los hombres lo han elegido en el 

29,89 % de las ocasiones. 

Cuando les preguntamos acerca de qué está en su mano para conseguir 

mejorar su situación actual vemos que, en la cabeza de las medidas 

propuestas, está «organizar mejor su tiempo y planificarlo», elegido por el 

36,98 %. En segundo término, el 34,14 % elige «renunciar al ocio y 

aficiones personales», mientras que el 30,42 % opta por «contrataría ayuda 

externa para el cuidado de menores y personas dependientes». 

Llama la atención cómo el 29,32 % declara que no haría nada, que no 

adoptaría ninguna medida para mejorar su situación. 

Si prestamos atención a las diferencias de respuesta entre hombres y 

mujeres, en el contexto laboral, y comenzando por aquellas medidas que 

son elegidas más por las mujeres, nos encontramos que: 

▪ El mayor diferencial, de 8,30 p.p., se encuentra en la opción de 

«renunciar a promocionar profesionalmente», elegido por el 

27,84 % de mujeres, frente al 19,54 % de los hombres. 

▪ También, en el ámbito laboral, las mujeres estarían más 

dispuestas que los hombres a pedir una excedencia, con el 7,30 % 

y el 3,45 % respectivamente (diferencial de 3,85 p.p.). 

En lo que respecta al ámbito doméstico, cabe destacar dos datos: 

▪ El 31,89 % de las mujeres estarían dispuestas a contratar ayuda 

externa más que ellos (24,14 %), con una diferencia de 7,75 p.p. 
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▪ «Repartir de forma equitativa las tareas con mi pareja» muestra 

un diferencial de 4,78 p.p., siendo elegido por el 24,32 de las 

mujeres, frente al 19,54 % de los hombres. 

En el plano personal es significativo mencionar que, con un diferencial de 

5,25 p.p., las mujeres optan, en un 35,14 %, a «renunciar al ocio y 

aficiones personales». Por su parte los hombres lo han elegido en el 

29,89 % de las ocasiones. 

 

Por otra parte, si ponemos el foco en las medidas por las que se decantan 

más los hombres respecto a las mujeres, nos encontramos con los 

siguientes hallazgos, todos ellos vinculados al ámbito laboral: 

▪ Con una diferencia de 18,95 p.p., «cambiar de trabajo» lo ha 

manifestado el 41,38 % de los hombres, mientras ellas en un 

22,43 %. 

Medidas en la mano de las personas para conseguir mejorar su situación actual 

  % elige   % H % M Dif% 

1 36,98 Organizar mejor mi tiempo, planificar 43,68 35,41 8,27 

2 34,14 Renunciar al ocio y aficiones personales 29,89 35,14 -5,25 

3 30,42 Contratar ayuda externa (cuidados) 24,14 31,89 -7,75 

4 29,32 Nada 27,59 29,73 -2,14 

5 27,79 Levantarme antes y acostarme más tarde 28,74 27,57 1,17 

6 26,26 Renunciar a promocionar profesionalmente 19,54 27,84 -8,30 

7 26,04 Cambiar de trabajo 41,38 22,43 18,95 

8 23,41 Teletrabajar 35,63 20,54 15,09 

9 23,41 Repartir de forma equitativa las tareas con mi pareja 19,54 24,32 -4,78 

10 23,41 Reducir la jornada laboral 24,14 23,24 0,89 

11 21,23 Desconectarme de las pantallas 25,29 20,27 5,02 

12 14,00 No llevar trabajo a casa 20,69 12,43 8,26 

13 7,88 Trabajar por cuenta propia 9,20 7,57 1,63 

14 6,56 Pedir una excedencia 3,45 7,30 -3,85 

15 3,50 Reducir las actividades extraescolares 6,90 2,70 4,19 
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▪ «Teletrabajar» también es elegido en mayor medida por ellos 

(35,63 %) que por ellas (20,54 %), con un diferencial de 15,09 

p.p. 

▪ «Organizar mejor mi tiempo» lo ha expresado el 43,68 %, frente al 

35,41 % de las mujeres (diferencial de 8,27 p.p.). 

▪ Relacionado con la anterior medida está «no llevar trabajo a casa», 

manifestado por el 20,69 % y el 12,43 % de hombres y mujeres, 

respectivamente, suponiendo un diferencial de 8,26 p.p. 

Así pues, vemos cómo las mujeres incorporan, de forma significativa, 

acciones vinculadas al ámbito doméstico, personal y laboral, mientras los 

hombres solo al contexto laboral, claramente relacionado con aquellos 

contextos en los que más se desenvuelven. 

 

Z. En lo relativo a las propuestas que pudieran emprender las 

Administraciones públicas y las empresas, los hombres sugieren, en 

mayor medida que las mujeres, iniciativas vinculadas al ámbito laboral 

y, por su parte, las mujeres, al educativo y al doméstico, con medidas 

que vengan a paliar el trabajo orientado a los cuidados y las tareas del 

hogar. 

Cuando les pedimos que hagan propuestas que pudieran implementar el 

Gobierno y las empresas, las preferencias han sido las siguientes: el 

66,52 % ha manifestado que se implantara el «horario flexible de entrada y 

salida en el trabajo»; el 61,27 % «jornada continua permanente o en 

períodos del año»; el 54,70 % «facilitar el teletrabajo»; el 54,49 % 

«reconocimiento a las empresas que promueven la conciliación»; el 54,27 % 

«horarios laborales adaptados a los escolares»; el 51,64 % «Igualdad 

salarial entre hombres y mujeres»; el 50,98 % «Educar para la 

igualdad/corresponsabilidad» o el 48,58 % «trabajar por objetivos, no para 

el cumplimiento de horario»”. 

Nuevamente, las diferencias de respuesta entre sexos son muy evidentes.  

Si atendemos a aquellas medidas que son elegidas en mayor medida por las 

mujeres, nos encontramos con las siguientes: 

▪ Con una diferencia de 39,39 p.p., la relativa a las «ayudas 

económicas por el cuidado de hijos/as o personas dependientes», 

es elegida por el 45,14 % de las mujeres frente al 5,75 de los 

hombres. 
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▪ El 54,86 % de las mujeres optan por «educar para la 

igualdad/corresponsabilidad», mientras que los hombres lo 

expresan en un 34,48 %, una diferencia de 20,38 p.p. 

 

Ambas medidas están claramente alineadas a un rol típicamente atribuido a 

las mujeres, como son, en general, todo lo relativo a los cuidados. 

Por otra parte, dentro de las medidas más populares, y que además son 

elegidas en mayor medida por los hombres, están las siguientes: 

 

▪ «Política de luces apagadas», manifestada por el 45,98 % y el 

21,62 % de hombres y mujeres, respectivamente (diferencial de 

24,36 p.p.). 

▪ «Modificar la hora de inicio y duración del prime time televisivo», 

optada por el 42,53 % de los hombres y solo el 21,89 % de las 

mujeres (diferencial de 20,64 p.p.). 

▪ La «desconexión digital» que, con un diferencial de 19,15 p.p., es 

elegida por el 44,83 % de los hombres y por el 25,68 % de las 

mujeres.  

▪ «Formación para la mejor gestión del tiempo», elegida por el 

40,23 % de los hombres, frente al 21,89 % de las mujeres 

(diferencial de 18,34 p.p.). 

▪ «No realizar reuniones más allá de una hora determinada», elegida 

por el 54,02 % de los hombres y el 37,30 % de las mujeres 

(diferencial de 16,73 p.p.). 

▪ «Mejorar el transporte público», «trabajar por objetivos, no para el 

cumplimiento de horarios» o la implantación de un «sistema de 

gestión para facilitar la conciliación», con diferenciales de 12,53, 

12,40 y 11,66 p.p. respectivamente, son otras tres medidas que 

son elegidas más por ellos que por ellas. 
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Medidas en manos del Gobierno y las empresas para facilitar la conciliación  

  Tot %        Medida % H % M Dif% 

1 66,52 Horario flexible de entrada y salida en el trabajo 73,56 64,86 8,70 

2 61,27 Jornada continua permanente o en períodos del año 67,82 59,73 8,09 

3 54,70 Facilitar el teletrabajo 59,77 53,51 6,26 

4 54,49 

Reconocimiento a las empresas que promueven la 

conciliación 60,92 52,97 7,95 

5 54,27 Horarios laborales adaptados a los escolares 52,87 54,59 -1,72 

6 51,64 Igualdad salarial entre hombres y mujeres 47,13 52,70 -5,58 

7 50,98 Educar para la igualdad/corresponsabilidad 34,48 54,86 -20,38 

8 48,58 

Trabajar por objetivos, no para el cumplimiento de 

horarios 58,62 46,22 12,40 

9 46,61 

Reducción de jornada durante las vacaciones 

escolares 41,38 47,84 -6,46 

10 43,98 Permisos por asuntos propios 45,98 43,51 2,46 

11 41,36 Desarrollo de la formación en horario laboral 43,68 40,81 2,87 

12 41,14 Sistemas de gestión que faciliten la conciliación 50,57 38,92 11,66 

13 40,48 

No realizar reuniones más allá de una hora 

determinada 54,02 37,30 16,73 

14 38,95 Reducción del tiempo de comida en el trabajo 51,72 35,95 15,78 

15 37,64 

Ayudas económ. cuidado de hijos/as o personas 

dependientes 5,75 45,14 -39,39 

16 36,98 Bolsa o banco de horas 42,53 35,68 6,85 

17 36,32 Facilidad para la elección de vacaciones 32,18 37,30 -5,11 

18 36,11 

Permisos parentales igualitarios, no transferibles y 

pagados 33,33 36,76 -3,42 

19 32,39 Mejorar el transporte público 42,53 30,00 12,53 

20 31,73 Elección de turnos por motivos familiares 31,03 31,89 -0,86 

21 31,07 Salidas por emergencias 32,18 30,81 1,37 

22 30,85 Adelanto de la hora de entrada al trabajo 40,23 28,65 11,58 
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5 EL PUNTO DE VISTA DE LOS EXPERTOS 

La visión y propuestas de los expertos se han obtenido a través de dos 

medios: la entrevista y el grupo de discusión. 

Con la entrevista se ha alcanzado a aquellas partes interesadas que no han 

podido estar presentes en el grupo de discusión o bien merecían un 

abordaje diferente, dada su naturaleza y modo de afrontar el problema en 

cuestión. 

Sobre el grupo de discusión, se ha logrado, a través de una metodología 

grupal, participativa y estructurada, que los expertos asistentes al debate 

expresaran su visión sobre el estado actual y necesidades particulares en la 

materia, de forma que las exposiciones han permitido desarrollar análisis y 

formular propuestas encaminadas a alcanzar mayores cotas de conciliación 

y corresponsabilidad. 

La reunión tuvo lugar el miércoles 22 de mayo de 2019, en la sede del 

Grupo CEF-UDIMA, de 09:30 a 12:00 h.  

Participantes 

Dada la naturaleza transversal del problema a tratar, fueron convocados 

expertos/as de diferentes ámbitos siendo, los que se relacionan a 

continuación, las personas que han participado en dicha actividad: 

 

23 30,42 Guardería en el centro de trabajo o próxima a este 33,33 29,73 3,60 

24 30,20 

Promover liderazgos innovadores frente a 

tradicionales en las organizaciones 41,38 27,57 13,81 

25 29,32 Desconexión digital 44,83 25,68 19,15 

26 28,88 

Facilitar en las empresas la corresponsabilidad 

masculina en las labores de cuidado y domésticas 26,44 29,46 -3,02 

27 26,26 Política de luces apagadas 45,98 21,62 24,36 

28 25,82 

Modificar la hora de inicio y duración del prime time 

televisivo 42,53 21,89 20,64 

29 25,38 Formación para la mejor gestión del tiempo 40,23 21,89 18,34 

30 24,51 Supresión o reducción de las tareas escolares 22,99 24,86 -1,88 

31 24,51 Ordenación de los días festivos 29,89 23,24 6,64 
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▪ Santiago Moreno Larriba 

Socio especialista en paternidad 

AHIGE-Asociación de Hombres por la Igualdad de Género19 (Tercer 
sector) 

 

▪ Candelaria Carrera 

Coordinadora Área de Mujer 

ATA Autónomos20 (Org. Empresarial) 
 

▪ Juan Ramón Silva 

Colaborador y exdirector general del Área de Sostenibilidad–Acciona 

Corresponsables21 (Medio/Ag. de Comunicación) 
 

▪ Ana Bujaldón Solana 

Presidenta 

FEDEPE-Federación Española de Mujeres Directivas, Ejecutivas, 

Profesionales y Empresarias22 (Tercer sector) 
 

▪ María Goretti Piñeiro López 

Responsable de RR. HH. Gpo. CEF-UDIMA 

Grupo CEF–UDIMA23 (Empresa–Universidad privada) 
 

▪ Begoña Suárez Suárez 

Subdirectora General para el Emprendimiento, Igualdad en la 

Empresa y la Negociación Colectiva de Mujeres 

Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades24- 
Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes e 

Igualdad (Administración pública) 
 

▪ Félix Barajas Villaluenga 

Subdirector General de las Familias-Dirección General de 

Servicios para las Familias y la Infancia 

Ministerio Sanidad, Consumo y Bienestar Social25 

(Administración pública) 

 
19 AHIGE - Asociación de Hombres por la Igualdad de Género 
20 ATA Autónomos 
21 Corresponsables 
22 FEDEPE - Federación Española de Mujeres Directivas, Ejecutivas, Profesionales y Empresarias 
23 Grupo CEF – UDIMA 
24 Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades 

https://ahige.org/
https://ata.es/
https://www.corresponsables.com/
https://mujeresdirectivas.es/
https://www.cef.es/
http://www.inmujer.gob.es/elInstituto/conocenos/home.htm
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▪ Patricia Merino Murga 

Promotora de la Plataforma Petra, antropóloga y autora del libro 

Maternidad, Igualdad, Fraternidad. 

Plataforma Petra26 (Tercer sector) 
 

▪ Teresa Jurado-Guerrero 

Profesora Titular de Universidad y Directora del Departamento 
de Sociología II de la UNED. 

PPIINA-Plataforma por Permisos Iguales e Intransferibles de 
Nacimiento y Adopción27 (Tercer sector) 
 

▪ Marta Pastor 

Directora programa Ellas pueden (Radio 5) – Directora del 

programa Sin género de duda (Radio Exterior de España) 

RTVE - RNE28 (Medio/Ag. de Comunicación) 
 

▪ María José Olesti 

Directora General 

The Family Watch29 (Tercer sector) 
 

▪ Elisa I. García Rodríguez 

Rble. Dpto. Confederal de la Mujer Trabajadora 

UGT30 (Org. Sindical) 
 

▪ José Luis Fernández Santillana 

Director del Gabinete de Estudios 

USO31 (Org. Sindical) 
 

▪ María Gómez del Pozuelo 

CEO 

WOMENALIA32 (Empresa) 

 
25 Dir.Gral. de Servicios Para las Familias y la Infancia - Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social 
26 Plataforma Petra 
27 PPIINA-Plataforma por Permisos Iguales e Intransferibles de Nacimiento y Adopción 
28 RTVE - RNE 
29 The Family Watch 
30 UGT 
31 USO 
32 Womenalia 

https://www.mscbs.gob.es/organizacion/ministerio/organizacion/SEssi/dgsfiF.htm
https://plataformapetra.com/
https://igualeseintransferibles.org/
http://www.rtve.es/corporacion/canal-etico/
https://www.thefamilywatch.org/
http://www.ugt.es/
https://www.uso.es/
https://www.womenalia.com/es/
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A continuación, se presentan las principales aportaciones, en algunos casos 

con perspectivas diferentes y hasta contrapuestas, pero que, en definitiva, 

responden a una diversa realidad. 

No obstante, son muchos los consensos. Preside este la necesidad de 

comprender y abordar el problema de la falta de conciliación de la vida 

laboral, personal y familiar, así como la desigualdad de oportunidades, 

desde una perspectiva global y holística. Se afirma incluso que no puede 

entenderse este problema solo desde el ámbito español, a pesar de las 

notorias diferencias que ya solo existen en el ámbito europeo, por no hablar 

de las culturales con otros entornos no europeos. Es evidente que la 

pertenencia de España a la Unión Europea, la obliga legal, y culturalmente, 

a adoptar la normativa que desde aquella se genera. 

También hay consenso en distinguir dos planos: el legal y el social. 

Legalmente venimos hablando de la conciliación de la vida laboral y 

personal desde hace ya 20 años, desde el año 1999, momento en el que se 

promulga la Ley 39/1999, de 5 de noviembre33, para promover la 

conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras. Desde 

entonces ha habido una evolución, aunque el cambio social ha venido 

siempre por detrás. La deseabilidad de avanzar en igualdad, la implicación 

del hombre (corresponsabilidad) indican que hay un margen de mejora muy 

grande. 

Abundando en este plano social, queda patente que en este momento nos 

encontramos en una transición de un modelo de reparto de roles por género 

a un modelo democrático, igualitario. Es lógico y hay quien considera que se 

va muy rápido o extremadamente lento. Las valoraciones del proceso son 

subjetivas y el cambio no se produce sin resistencias e inercias. 

La solución parte de la idea del modelo de sociedad que deseamos, al que 

aspiramos, reconociendo la diversidad social existente y, por lo tanto, 

reconociendo que no existe un único modelo. 

Se coincide también en la idea de que no se puede hablar de conciliación sin 

trabajar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. Tampoco 

se puede olvidar que no habrá igualdad real sin la necesaria 

corresponsabilidad de los hombres. Son estos tres conceptos: conciliación, 

igualdad y corresponsabilidad, diferentes, aunque en este contexto, 

ineludiblemente indisociables e interdependientes. Ejemplo de ello es que 

en no pocas ocasiones se han puesto en marcha medidas de conciliación 

que han terminado siendo medidas de «desigualdad». 

 
33 Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las 
personas trabajadoras 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1999-21568
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1999-21568
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Por otra parte, es unánime la visión negativa de la situación actual en la 

que se encuentra la sociedad respecto a las posibilidades de conciliación de 

la vida laboral y personal que esta ofrece. Esta situación se agrava aún más 

ante una lejana expectativa de igualdad de oportunidades entre mujeres y 

hombres, así como la escasa participación de estos en los cuidados y tareas 

domésticas. Un mercado laboral diseñado para los hombres o los deficientes 

servicios de apoyo y prestaciones que, en materia de políticas sociales, 

ponen a disposición las Administraciones públicas, son igualmente grandes 

escollos y retos a afrontar. 

Se considera que, si bien ha habido cambios sustanciales, la conciliación, la 

igualdad y la corresponsabilidad real están aún muy lejos de alcanzarse. El 

avance más objetivo es que ahora se habla de conciliación y de 

corresponsabilidad. 

La participación de los hombres en este cambio se considera fundamental, 

son parte del problema y deben, necesariamente, ser parte de la solución, 

pues, si bien son las mujeres las que se llevan la peor parte, este no es un 

problema de las mujeres, sino de las personas, convirtiéndose así en un 

problema social. 

La Administración General del Estado asume que hay que impulsar dicho 

cambio, matizando que el Estado no está para decirle a la gente lo que 

tiene que hacer con su vida, o las decisiones que tiene que tomar en los 

diferentes ámbitos: laboral, familiar, social o personal. Es cometido y 

corresponsabilidad del Estado velar por garantizar la igualdad de 

oportunidades y, por lo tanto, combatir la lucha contra la desigualdad, 

siendo la desigualdad de género una de las presentes en nuestra sociedad.  

Ante esta situación, el Estado debería adoptar una actitud proactiva y 

combativa. 

Como se ha referido, hay que reconocer también la diversidad social. No 

hay un modelo al que aspirar, hay muchos. Aunque sí hay una realidad 

incontestable, la de aquellos que están en una situación más precaria y con 

falta de recursos, como por ejemplo las familias monoparentales. El Estado 

tiene aún mucho margen de mejora en la prestación de apoyo. Estas 

suponen un 10 % de los hogares, cerca de 1 850 000 hogares, de los que el 

83 % son mujeres con hijos a cargo, sin que aquí estén incluidas aquellas 

que conviven con otros familiares, padres, etc. 

Igualmente se refiere respecto a los servicios que el Estado, y las 

Administraciones públicas en general, pueden prestar para paliar las 

necesidades de conciliación de la vida laboral, personal y familiar, los 
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cuales, a diferencia de los permisos, tienen una dimensión de género 

patente, el impacto de aquellos es más igualitario. 

Extender la educación infantil de 0 a 3 años, o todo lo que son prestación de 

cuidados a personas enfermas, con discapacidad, etc. (dependencia), son 

avances en igualdad, en la medida en que los cuidados son, en su gran 

mayoría, prestados por las mujeres. 

Las prestaciones económicas también son necesarias, habida cuenta de los 

niveles de pobreza infantil que existen en España y que afecta a mujeres 

con hijos. Otras medidas como el incremento de las prestaciones por hijo a 

cargo o el incremento de la regulación de los permisos van en esa dirección. 

Asimismo, desde la Administración General del Estado se interpela a las 

Administraciones autonómicas y locales para que den un impulso decidido a 

las políticas de conciliación de la vida laboral y personal. Desde la AGE se 

afirma que se está trabajando en este sentido con iniciativas dirigidas, por 

ejemplo, a poner en valor experiencias de éxito de empresas en esta 

materia, en el apoyo a la implantación en las organizaciones de estrategias 

que favorezcan la conciliación o sensibilizar sobre la necesidad de ejercer 

una conciliación de la vida laboral y familiar igualitaria y, por lo tanto, 

corresponsable. 

Desde los sindicatos se denuncia los déficits de la legislación en materia de 

conciliación. Solo en los últimos años se está luchando por equiparar estos 

derechos. 

Se apunta que el problema de partida de nuestra legislación, a la hora de 

abordar el problema de la conciliación de la vida laboral y personal, es de 

enfoque. 

Se dice que la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la 

conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras34, lo 

que hace es trasladar al ordenamiento jurídico español la Directiva 

92/85/CEE del Consejo, de 19 de octubre de 199235, relativa a la aplicación 

de medidas para promover la mejora de la seguridad y de la salud en el 

trabajo de la trabajadora embarazada, que haya dado a luz o en período de 

lactancia, y la mezclan con la Directiva 96/34/CE del Consejo, de 3 de junio 

de 1996, relativa al Acuerdo marco sobre el permiso parental celebrado por 

la UNICE, el CEEP y la CES36. 

 
34 Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las 
personas trabajadoras 
35 Directiva 92/85/CEE del Consejo, de 19 de octubre de 1992 
36 Directiva 96/34/CE del Consejo, de 3 de junio de 1996 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1999-21568
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1999-21568
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-1992-81903
https://boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-1996-80884
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Como se ha dicho, España en el año 99 traspone ambas directivas, 

mezclando ambos conceptos, estableciendo un permiso de maternidad de 

16 semanas, bien retribuido, y un permiso parental no retribuido, es decir, 

las excedencias para cuidar. 

La última regulación legal recientemente promulgada, el Real Decreto-ley 

6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad 

de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la 

ocupación37, elimina del Estatuto de los Trabajadores los 2 días por 

nacimiento a los cuales tenían derecho los trabajadores y trabajadoras. Aquí 

hablamos de la corresponsabilidad de las empresas, aunque también ha de 

ser la del Estado. España no ha invertido en esta corresponsabilidad. Se ha 

pasado de una tasa de fertilidad del 18,7 en 1976 al 8,4 en la actualidad. 

De este descenso es un gran responsable el Estado. 

Se diferencia lo que es un permiso de paternidad de lo que es un permiso 

para cuidar, uno es por el nacimiento y el segundo para el cuidado del 

menor. 

Hay también una importante carencia de alcance, pues estos permisos se 

orientan a los cuidados parentales, dejando a un lado las necesidades de 

cuidado a los familiares (donde se comprende a personas dependientes y 

mayores). En España siguen teniendo las mujeres 3 años de excedencia sin 

retribuir, con la posibilidad de reducción de jornada laboral sin retribución, 

con lo que al final, cuando se habla de permisos lo son de mujeres, porque 

son las mujeres las que tienen los salarios más bajos y las que renuncian a 

su carrera profesional cuando, en el ámbito familiar, hay que decidir quién 

deja de trabajar, es decir, quién tiene el salario más bajo y este casi 

siempre es el de las mujeres. 

Se añade a lo antedicho que las políticas de conciliación se han dejado en 

manos de los hombres, estando ausente una visión con perspectiva de 

género. 

Precisamente, respecto al papel de los hombres, se dice cómo la 

corresponsabilidad visibiliza la necesidad de que los hombres se impliquen 

en la vida doméstica y en la de los cuidados, abogando por medidas 

positivas para que estos se comprometan corresponsablemente en las 

referidas áreas. 

Al respecto, si bien hay una creciente y positiva participación, se considera 

que esta suele quedarse en los aspectos de colaboración más atractivos, 

como jugar con los hijos, o sacarles de paseo por el parque, aunque no 

 
37 Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo  

https://www.boe.es/eli/es/rdl/2019/03/01/6
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asumiendo otras tareas más ingratas o psicológicamente más pesadas. Aun 

siendo cierta esta realidad, se considera que muchos no lo hacen tanto por 

convencimiento como por presión social (está mal visto ver a ella «cargar» 

con los niños y ellos leyendo el periódico) o, al contrario, mostrarse 

corresponsable por obtener reconocimiento social. 

A pesar de la constatación de una progresiva y positiva evolución que están 

experimentando los hombres, contrasta con otra, no menos real, la de 

aquellos que por inmoralidad o cobardía no les interesa el cambio. Es 

también unánime la necesidad de legislar, pues se considera que muchos 

hombres no van a renunciar voluntariamente a sus «derechos adquiridos» y 

ello es lento. 

Por otra parte, se considera que las mujeres no concilian porque no pueden 

y, además, lo poco que se concilia es por el gran esfuerzo que ellas 

realizan. Asimismo, se llama la atención al hecho de la propia 

responsabilidad que en todo ello también tienen las mujeres, pues en no 

pocas ocasiones ellas mismas se consideran quienes tienen la obligación de 

proporcionar dichos cuidados. A lo anterior también se une otro factor, el de 

la presión social y, vamos a decir, el consiguiente miedo al rechazo, pues 

este es un rol socialmente considerado como propio. Se considera que lo 

natural es que sea cosa de dos, sin obviar otras realidades como otros tipos 

de familias monoparentales, donde aquí el Estado adquiere una 

responsabilidad especial. 

Al respecto se comenta que el Estado, y la sociedad, han favorecido un 

modelo de lo que debe ser la familia y la maternidad, como un deseo y a la 

vez una obligación, donde las mujeres tienen la gran responsabilidad por su 

condición biológica y todo lo que lleva asociado en cuanto a los cuidados. 

Se manifiesta que hay que cambiar el pensamiento. Tener un hijo debe ser 

también una necesidad social y ser apoyada por el Estado. Además, hay 

una clara relación positiva entre la falta de conciliación y los cada vez más 

bajos índices de fecundidad. No obstante lo anterior, también se señala que 

el foco no debiera estar en conseguir una tasa de natalidad elevada, como 

en crear condiciones que favorezcan la libre elección y la igualdad de 

oportunidades. Luego, que cada uno sea quien elija cuántos hijos tener. 

Desde el ámbito de los medios de comunicación se alerta acerca de que en 

estos necesarios cambios, más allá de la corresponsabilidad del Estado, la 

verdaderamente responsable es la propia ciudadanía, las personas, teniendo 

por altavoz a los medios de comunicación y a las redes sociales, verdaderos 

instrumentos propulsores de cambios. 
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Otra visión sobre los medios de comunicación es la que afirma que estos 

están en manos de grandes corporaciones y poderes, con diferentes y 

contrapuestos intereses, que vienen a dificultar el cambio hacia un contexto 

más ecuánime y ético. La evidente demonización que se está haciendo del 

feminismo, por parte de alguna ideología determinada, puede inmovilizar, 

incluso hacer retroceder los cambios en materia de igualdad. Ello aún es 

más denigrante cuanto que se hace enalteciendo la figura de las mujeres. 

Se afirma que se está haciendo muy poco trabajo en los marcos 

conceptuales. Además, no se reconoce el «buen trabajo» que hace el 

«enemigo» (en este caso). La iniciativa en comunicación puede estar 

llevándola quien está en contra del progreso en estas materias. 

Como hemos referido, los puntos de vista son muy diversos. Hay posturas 

donde se opina que el problema de la conciliación radica en la falta de 

reconocimiento de la maternidad y su valor, en el problema de la escasez 

de los permisos y la carencia de apoyos a la crianza de los hijos. Se asume 

que la prioridad de padres y madres es la competitividad en el empleo, 

cuando las madres manifiestan que su objetivo es prolongar al máximo el 

período de cuidados y crianza. Además, se obvian las diferentes 

necesidades de los hijos en sus sucesivas etapas de desarrollo.  

A lo anteriormente argumentado se une también el ignorar que existen 

otros tipos de familias, que nos son las parejas con un trabajo «decente». 

Ahora hay familias monoparentales, familias con un solo empleo, sin 

ninguno o precarios y en el que la transferibilidad y la prolongación de los 

permisos se considera la propuesta más adecuada. 

Frente a esta posición se encuentra la que aúna más adeptos, no 

posicionada en hablar desde el punto de vista de las madres, pues estas 

tienen diferentes intereses y modos de entender la maternidad. 

Se considera que debe ser un derecho que los permisos de parentalidad 

deban ser intransferibles, no una obligación. Se recalca el hecho de la 

necesidad de la intransferibilidad por la propia naturaleza patriarcal de la 

cultura en la que vivimos. No tenemos una educación para la igualdad, por 

lo que si hacemos que este permiso sea «elegible», seguirán siendo las 

mujeres las que desempeñen, y se perpetúe, el eterno papel de la 

cuidadora principal y, el padre, el proveedor, cuando los dos son derechos 

en base a contribuciones a la Seguridad Social. 

La intransferibilidad de los permisos permite ir contra esa cultura patriarcal, 

pues así se puede usar ese permiso, ese derecho, que nadie pone en duda. 

Si es transferible el contexto (la organización, la familia, etc.), dificulta o 

fuerza que sea la madre quien se ocupe de la crianza. Así, la costumbre, la 
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cultura, los estereotipos y los roles de género son los que finalmente se 

terminarían imponiendo, siendo esta transferibilidad no tanto una medida 

igualitaria y de libre decisión, como la perpetuación del actual statu quo. 

Respecto a la atribución a las madres del deseo y pensamiento de alargar el 

tiempo de crianza lo más posible, y en sus manos, se considera que no es 

tanto eso como el posponer lo máximo posible la salida del menor del 

hogar, retrasando así lo más posible la entrada a la guardería. 

Se está de acuerdo con que hay problemas de empleo, que muy 

frecuentemente es poco decente y pocas las ayudas universales a las 

familias. Los permisos igualitarios, intransferibles y retribuidos no van a 

solucionar todo, pero van a ayudar a acabar con la división social del 

trabajo desde el principio, con las propias del ámbito doméstico, y también 

con las del organizacional. 

Esto desde el punto de vista del empleo por cuenta ajena, pues en el 

ámbito de los profesionales y los autónomos la conciliación y la 

corresponsabilidad se consideran prácticamente inexistentes. 

Desde la aprobación de la Ley 6/2017, de 24 de octubre, de Reformas 

Urgentes del Trabajo Autónomo38 se han producido ciertos cambios respecto 

a las cotizaciones a la Seguridad Social, los gastos deducibles y las 

bonificaciones o, lo que aquí nos interesa, los cambios para favorecer la 

conciliación laboral y familiar. Asimismo, desde el 1 de abril de 2019, la 

entrada en vigor del Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas 

urgentes para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre 

mujeres y hombres en el empleo y la ocupación39 introduce diversas 

bonificaciones en las cuotas de las trabajadoras autónomas para mejorar la 

conciliación de la vida laboral y familiar, igualando ciertos derechos que 

tienen las mujeres en el Régimen General. 

En particular, las mujeres emprendedoras que acceden al empleo por 

cuenta propia como autónomas, tienen dificultades añadidas respecto al 

emprendimiento masculino, pues acceden con menores recursos 

económicos, tasándose en hasta un 50% menos de capital que los hombres, 

y en igualdad de condiciones.  Además, cuando se ven en la necesidad de 

conciliar les falta tiempo para poder estar en foros esenciales para el 

crecimiento y la competitividad. Asimismo, se detecta una carencia en el 

manejo de las tecnologías de la información y de la comunicación que 

favorecerían poder gestionar y optimizar el tiempo. A lo referido también se 

 
38 Ley 6/2017, de 24 de octubre, de Reformas Urgentes del Trabajo Autónomo 
39 Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y 
de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2017-12207
https://www.boe.es/eli/es/rdl/2019/03/01/6
https://www.boe.es/eli/es/rdl/2019/03/01/6
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añade el hecho de que, sobrevenida una crisis, se observa como las 

mujeres tienen más restringido el acceso al crédito por el solo hecho de ser 

mujer. 

En cuanto a las startups, de cualquier índole, solo 3 de cada 28 millones de 

euros se están invirtiendo en empresas dirigidas, o participadas, por 

mujeres, cuando hay un 36 % más de probabilidades de que esa empresa 

subsista (8 de cada 10 cierra a los 5 años) cuando es dirigida por mujeres. 

El sector de las TIC es mucho más preocupante, pues la representación de 

las mujeres es menor aun, y esto también en buena parte debido a que los 

inversores son, en su mayoría, hombres. Las mujeres proponen con 

frecuencia soluciones que van dirigidas a solucionar problemas que son 

considerados de mujeres. 

Desde el punto de vista de las organizaciones, los nuevos modelos de 

negocio también suponen una dificultad para alcanzar esta igualdad. Estos, 

vinculados a la tecnología y la globalización, están evolucionando muy 

rápido, mucho más que la cultura, que está cambiando muy lentamente. La 

cultura siempre está por encima de la estrategia, impregnándola en su 

esencia, por lo que la solución pasa por adoptar una estrategia sistémica, 

considerándola, más allá de un asunto de partidos, un pacto de Estado. Se 

considera que es preciso un abordaje del problema de forma unánime y con 

altura de miras. 

Abundando sobre los nuevos modelos de negocio se precisa que todos los 

modelos de negocio son modelos ajustados a la democracia y a la 

constitución. No caben esclavos, ni discriminaciones por razón de raza o 

confesión; sin embargo, sí la hay por sexo, pues no hay igualdad, es decir, 

contra derecho, pues viola los derechos fundamentales de las personas, en 

particular el de las mujeres. 

También es unánime la opinión de que la implantación del trabajo por 

objetivos es una medida adecuada para hacer frente al presentismo, pero 

se alerta sobre el número de horas que son necesarias para alcanzarlos, así 

como lo perverso que puede ser el teletrabajo, convirtiéndose en un recurso 

que facilita la prolongación de la jornada, y no el ahorro y la libertad en la 

gestión del tiempo. Se pregunta: ¿dónde está el derecho a la desconexión? 

Son muchas las empresas que rebasan esas 80 horas extras máximas 

anuales, por no decir que, además, no se remuneran.  

Este asunto lleva ineludiblemente a la obligación que tienen las empresas 

de registrar los horarios de la jornada laboral. Este registro, que pretende 

eliminar las horas extras no remuneradas, así como la contratación, puede 

convertirse en un elemento de desconfianza, de enrarecimiento o ruptura 
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de relaciones entre las personas empleadas y sus empleadores. En este 

sentido, se encontraron reservas casi generalizadas respecto a los efectos 

de la medida, dada la escasez de tiempo transcurrido desde su puesta en 

marcha.  

Desde el ámbito laboral por cuenta ajena, se pone de manifiesto el modo en 

que estos factores culturales se materializan, siempre en perjuicio de las 

mujeres, a pesar de la creciente evidencia de la necesidad de crear equipos 

diversos para asegurar la sostenibilidad y competitividad de las empresas. 

Así, la brecha salarial, las dificultades de acceder al mercado laboral o a la 

ocupación, el perjuicio que conlleva la masculinización y feminización de 

empleos, como lo es también en la educación y la formación, la consecución 

de un empleo de calidad, bien remunerado y estable, la segregación 

vertical, los contratos a tiempo parcial no deseado, las dificultades de 

formación y promoción o las consecuencias que todo ello tiene en el 

momento de la jubilación y la consiguiente desigual y paupérrima pensión, 

son las consecuencias de dicha desigualdad de oportunidades, a la vez que 

consecuencia y causa de las grandes dificultades de conciliación de la vida 

laboral y personal que padecen las mujeres. 

 

6 AYUNTAMIENTO DE MADRID: UNA BUENA PRÁCTICA DE 
CORRESPONSABILIDAD DESDE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL 

 

El concepto de corresponsabilidad también tiene otros enfoques, en este 

caso el de las Administraciones locales y su compromiso con la conciliación 

de la vida laboral y personal, la igualdad y la corresponsabilidad. 

Un buen ejemplo de ello es la iniciativa del ayuntamiento de Madrid con el 

Servicio Concilia Madrid, que en la actualidad ha venido a denominarse 

programa CO-RESPONDE40. 

Se trata de una iniciativa que se desarrolla en el marco de las actuaciones 

municipales dirigidas a hacer frente a la llamada crisis de los cuidados. Esta 

crisis responde a varios factores interconectados, entre los que es posible 

destacar los siguientes: el aumento de las condiciones de vulnerabilidad 

social debido, en buena medida, al declive de las redes vecinales y sociales 

de apoyo, las sucesivas reformas laborales y los recortes de derechos 

sociales; cuestiones sociodemográficas, como el incremento de la población 

mayor o la disminución de la tasa de fecundidad; los cambios en los 

 
40 Programa Co-Responde  

https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Igualdad-entre-mujeres-y-hombres/Madrid-ciudad-corresponsable?vgnextfmt=default&vgnextoid=7c5565ecd53ec510VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=c426c05098535510VgnVCM1000008a4a900aRCRD&idCapitulo=10410857


                                                                                                                                          

CONCLUSIONES 
  PROGRAMA «CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL Y PERSONAL: 

IGUALDAD Y CORRESPONSABILIDAD» 

 

 

Página 69 de 97 

   

 

 

modelos de familia y en los roles de género, así como el incremento de la 

participación de las mujeres en el trabajo asalariado.  

Esta ambiciosa y exitosa iniciativa tiene unos antecedentes, un recorrido 

necesario sin el cual los resultados no hubieran sido los mismos. 

Podríamos marcar su inicio coincidiendo y motivado con la promulgación de 

la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres41, cuando el Ayuntamiento de Madrid impulsa su 

estrategia orientada a la igualdad de oportunidades. 

También fue un hito su participación en el programa EQUAL, desarrollado 

entre los años 2006 al 2008, dentro de la estrategia de Empleo del Fondo 

Social Europeo. Esta iniciativa tuvo por objetivo general la promoción de 

nuevas maneras de combatir todas las formas de discriminación y 

desigualdad en relación con el mercado de trabajo.  

El Ayuntamiento de Madrid y sus socios, mediante el proyecto «EQUAL 

Madrid: empresas y conciliación» ofreció a las empresas ubicadas en el 

municipio de Madrid la posibilidad de saber qué pueden hacer en materia de 

conciliación de la vida personal y laboral, según sus necesidades y 

posibilidades, qué pueden esperar según su situación y objetivos, y cómo lo 

pueden hacer de una forma eficiente y sostenible. Para ello se contó con el 

apoyo de un equipo asesor, mediante la elaboración de un Plan de Medidas 

de Conciliación Personalizado a cada una de las empresas seleccionadas. 

Más adelante, el período 2009-2015, el ayuntamiento participa en los EEA 

Grants42. El Mecanismo Financiero del Espacio Económico Europeo, o EEA 

Grants, son la contribución de tres países: Noruega, Islandia y 

Liechtenstein, para reducir las desigualdades económicas y sociales y 

fortalecer la cooperación con los países beneficiarios, entre ellos España. 

En particular el ayuntamiento participó en el proyecto «Equilibrio-Balance: 

por una conciliación corresponsable (2013-2015)», enmarcado en el 

Programa de Igualdad de Género y Conciliación del Instituto de la Mujer y 

para la Igualdad de Oportunidades. 

Equilibrio-Balance tuvo por objetivo promover la conciliación entre la vida 

personal, profesional y familiar en los 15 municipios españoles y 3 noruegos 

seleccionados, a través de la puesta en marcha de una serie de acciones, 

mediante la sensibilización de los agentes municipales implicados en 

procesos de igualdad, a través de la formación y las políticas de empleo. 

 
41 Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres  
42 EEA Grants 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-6115
https://www.eeagrants.es/sitios/eeagrants/es-ES/idg/Paginas/equilibrio.aspx
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Además, este programa desarrolló campañas de sensibilización, asesoría a 

empresas para la elaboración e implementación de planes y medidas de 

conciliación o educación en valores de corresponsabilidad, entre otras 

medidas puestas en marcha. 

Más recientemente cuando, por Decreto de 29 de marzo de 2017, se crea 

una nueva Área de Gobierno de Políticas de Género y Diversidad, que 

asume todas las competencias en materia de políticas de igualdad entre 

mujeres y hombres (antes atribuidas al Área de Gobierno de Equidad, 

Derechos Sociales y Empleo), con la finalidad de promover una igualdad 

real entre mujeres y hombres, así como profundizar en las políticas de 

prevención de la violencia de género. 

En este nuevo marco se pone en marcha el mencionado Servicio Concilia 

Madrid, actualmente el que ha venido a denominarse programa CO-

RESPONDE, que parte de la idea de que no se puede aludir a la conciliación 

sin mencionar el concepto de corresponsabilidad, dos términos íntimamente 

relacionados. 

El programa ha contado con el compromiso y la participación activa de 

algunos de los principales agentes sociales vinculados al ámbito laboral de 

la ciudad: Cámara de Comercio, Industria y Servicios de Madrid, USMR-

CC. OO. y UGT-Madrid. Además, establece colaboraciones puntuales con 

otros agentes (agrupaciones sectoriales, otras federaciones sindicales, 

comunidad educativa, etc.). 

Este paso supone un avance cualitativo sin precedentes, pues su propósito 

es integrar esta estrategia de igualdad de oportunidades, ya no solo en las 

empresas, sino también en la comunidad y en las propias estructuras 

municipales. 

Así pues, para promover la corresponsabilidad se hace preciso abordar el 

problema desde distintas dimensiones, de forma simultánea y 

necesariamente compatible: 

▪ Desde lo personal: asumiendo de forma equitativa, por parte de 

hombres y mujeres, las responsabilidades, derechos, deberes y 

oportunidades asociados al ámbito de lo doméstico, la familia y 

los cuidados.  

▪ Desde los comunitario: promoviendo redes comunitarias y 

vecinales de apoyo en los barrios, basadas en criterios de 

participación activa, de intercambio solidario y de colaboración. 

Esto se ha materializado en iniciativas como el «Banco del tiempo 
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del Ayuntamiento de Madrid43», un sistema de intercambio de 

servicios, conocimientos y cuidados por tiempo en el que la 

unidad de valor es la hora, independientemente del servicio que 

se ofrezca o se reciba.  

Su objetivo es ayudar a las familias madrileñas a resolver 

pequeños problemas de la vida cotidiana y, en última instancia, 

favorecer la creación de redes sociales basadas en la ayuda 

mutua y la solidaridad. 

▪ Desde lo institucional: asumiendo las Administraciones públicas 

un papel activo en la garantía del ejercicio efectivo de derechos y 

en la sostenibilidad de la vida para toda la ciudadanía. Se incluye 

aquí la función institucional de protección y dignificación del 

sector del trabajo doméstico y del trabajo de cuidados, 

imprescindibles para que nuestras vidas se sostengan. 

 

Partiendo de este contexto, el programa CO-RESPONDE contribuye a la 

acción municipal en materia de redistribución social de los cuidados a través 

de tres líneas de trabajo fundamentales: 

1. La elaboración de Diagnósticos sobre la corresponsabilidad en los 

distritos44. Se han realizado siete hasta el momento: Barajas, 

Retiro, Centro, Moratalaz, San Blas-Canillejas, Usera y 

Chamartín. Estos diagnósticos identifican necesidades específicas 

de la población del distrito; recogen la percepción de los distintos 

actores sociales e institucionales sobre la corresponsabilidad, los 

cuidados y la equidad en los distritos; permiten conocer el grado 

de cobertura de las necesidades de cuidados en los distritos y la 

percepción social de los actores sobre la cobertura de las mismas. 

En definitiva, son análisis que arrojan datos que permiten 

organizar los recursos públicos, privados y comunitarios que 

existen en el distrito para dar una mejor cobertura a estas 

necesidades y proponen medidas para la mejora de la 

corresponsabilidad en el distrito. Para dichos diagnósticos se ha 

utilizado una metodología de carácter participativo en la que se 

van implicando agentes del territorio, que además de permitir 

conocer las necesidades y expectativas existentes en los 

territorios, se ha convertido en una herramienta para la 

sensibilización en este ámbito. 

 
43 Banco del tiempo del Ayuntamiento de Madrid 
44 Diagnósticos sobre la corresponsabilidad en los distritos 

https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Igualdad-y-diversidad/Banco-del-Tiempo-del-Ayuntamiento-de-Madrid/?vgnextfmt=default&vgnextoid=e99e67b28c052410VgnVCM2000000c205a0aRCRD&vgnextchannel=c426c05098535510VgnVCM1000008a4a900aRCRD&rm=7c5565ecd53ec510VgnVCM1000001d4a900aRCRD
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Igualdad-y-diversidad/Madrid-ciudad-corresponsable/?vgnextfmt=default&vgnextoid=7c5565ecd53ec510VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=c426c05098535510VgnVCM1000008a4a900aRCRD&idCapitulo=10410836
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2. La progresiva adopción de medidas de corresponsabilidad en las 

pymes que operan en el municipio de Madrid. Ha ofrecido un 

servicio de asesoramiento para pymes/empresas, incentivando y 

promoviendo la adopción de medidas de conciliación y 

corresponsabilidad y elaboración de planes de igualdad 

(presencial, telefónico, online). 

 

3. La prevención e intervención en materia de acoso sexual en el 

ámbito laboral a través del desarrollo de medidas específicas para 

la sensibilización y la formación en las empresas: talleres, 

materiales de comunicación, formación sindical y para la plantilla 

en general, diseño de una línea de asesoramiento en materia de 

acoso sexual y acoso por razón de sexo en el ámbito laboral, 

entre otras actuaciones. 

 

En la actualidad el programa se encuentra en fase de evaluación y, como en 

toda iniciativa, no ha estado libre de dificultades y aspectos que pueden ser 

mejorados. Los principales mencionados son: 

▪ Tras las tareas de diagnósticos de los distritos, se ha realizado la 

consiguiente identificación de oportunidades y riesgos, 

formulando un plan de acción, con sus indicadores, objetivos, 

presupuesto, etc. En este punto la ejecución queda en manos de 

los distritos, cuya implementación se ve condicionada por muchos 

factores que si, en el menor de los casos ralentiza la intervención, 

o se hace de modo parcial, llegan incluso a no ejecutarse. La falta 

de recursos económicos, la lenta gestión burocrática, son 

variables que, junto con la escasez de personas, unida en 

ocasiones a los déficits de formación, incluso de sensibilización de 

las personas responsables de ejecutar el programa, son algunos 

de estos factores. 

▪ Asimismo, se considera mejorable la comunicación que del propio 

programa se ha trasladado a la sociedad. Se considera escaso el 

impacto en la población del municipio, no tanto del conocimiento 

del propio programa, sino de los servicios que este pone a 

disposición de la ciudadanía y las empresas. 

▪ La dificultad de implicar a las empresas, aún muchas de ellas 

inmersas en culturas organizacionales poco innovadoras. 
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▪ La intrínseca dificultad que entraña la naturaleza patriarcal de la 

sociedad española, donde aún están muy enraizados los 

estereotipos de género y sus perniciosas consecuencias en lo 

relativo a la desigualdad de oportunidades 

 

En cuanto a los principales logros, se destacan los siguientes: 

▪ El propio programa en sí mismo ha sido un logro. Poner el foco 

de las políticas municipales en el bienestar de las personas, 

integrar de forma transversal, en la estrategia municipal, la 

igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres es un éxito en 

sí mismo. Lo es, y como se ha indicado, ya no solo en el ya 

tradicional ámbito laboral, en las empresas, sino llevándolo a la 

comunidad y a las propias estructuras municipales. 

▪ Alcanzar a las medianas y pequeñas empresas, incluso 

microempresas, siendo, por término medio, de unas 20 personas el 

tamaño de las organizaciones en las que se ha intervenido.  

Por ley, hasta la entrada en vigor del Real Decreto-ley de 6/2019, 

de 1 de marzo, de medidas urgentes para la garantía de igualdad 

de trato entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación45, 

solo estaban obligadas a implantar un plan de igualdad las 

empresas de más de 250 trabajadores. Con la entrada en vigor de 

la citada ley lo serán hasta las de más de 50 trabajadores, a partir 

de 2021. El programa ha permitido dirigirse a aquellas 

organizaciones no obligadas a la implantación de planes de 

igualdad y conciliación, a tener a disposición una asesoría que, más 

allá de proporcionar asistencia técnica para la cumplimentación de 

los requisitos que exige un plan de igualdad, ha proporcionado 

elementos para crear conciencia acerca de los beneficios de 

alinearse con los valores de la igualdad, corresponsabilidad o de 

equidad. 

▪ Las experiencias exitosas en las empresas pasan por la 

individualización a la hora de proporcionar asesoría a las empresas. 

Más allá de facilitar y ayudar a las organizaciones en la 

incorporación de medidas de conciliación, con el desarrollo de este 

proyecto se ha pretendido dotar a las empresas de herramientas 

 
45 Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y 
de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2019-3244
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2019-3244
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para gestionar y facilitar la incorporación de medidas de 

conciliación. 

La fase de diagnóstico ha sido un momento crucial para el éxito del 

programa, pues no hay dos empresas iguales. Cada organización 

tiene unas características propias que vienen marcadas por su 

historia, el sector, el tipo de actividad, la antigüedad y el perfil de 

la plantilla, la zona donde está ubicada, sus centros de trabajo, etc. 

Por ello, analizar en detalle el perfil de la empresa —estructura y 

perfil demográfico— ha permitido determinar qué tipo de acciones 

son susceptibles de ponerse en marcha y, al mismo tiempo, lo 

adecuadas que son de acuerdo al tipo de organización y de las 

personas que trabajan en ella. 

▪ La sensibilización y formación en materia de igualdad de 

oportunidades, que se ha desarrollado para la dirección o para los  

responsables de la implantación de estos planes de igualdad y 

conciliación, ha sido crucial. 

Enmarcado es esta fase inicial de diagnóstico, ha sido crítico 
conocer las motivaciones, el «para qué» de ese plan de igualdad o 
de ese plan de conciliación de la vida laboral y personal en la 

empresa. 

▪ Otro de los factores de éxito de la iniciativa ha sido el enfoque que 

se le ha dado, orientado al bienestar de las personas y dejando de 

lado actitudes que pudieran interpretarse de confrontación, lucha, 

incluso de reivindicación política. 

▪ La implicación de los agentes municipales de los distritos. 

 

A partir de esta experiencia se plantea el reto de continuar y profundizar en 
el desarrollo de esta estrategia. Se considera que, más allá del sentido 
político que venga a instaurarse en el Gobierno municipal, no tiene vuelta 

atrás la cultura que de la igualdad de oportunidades se ha instalado, no solo 
en el propia Administración local, sino en la sociedad. 
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7 CONCLUSIONES DE LA CIUDADANÍA 
 

Tiempo dedicado a los cuidados y a las tareas domésticas 

▪ Los cuidados siguen siendo «cosa de mujeres». La consecución de 

una corresponsabilidad aceptable está aún muy lejos de 

alcanzarse. 

▪ Las mujeres consideran que el tiempo que dedican sus parejas en 

las tareas domésticas es poco satisfactorio. A ello añadir el 

evidenciado poco tiempo que los hombres desempeñan en sus 

hogares respecto al empleado por las mujeres. 

▪ El tiempo dedicado a cuidados y atención a los menores, personas 

dependientes y a las tareas domésticas deja de manifiesto hasta 

qué punto los roles siguen perpetuándose y, por lo tanto, el escaso 

papel y protagonismo que los hombres representan en el hogar. 

 

Dificultad para realizar actividades diferentes a las propiamente laborales 

▪ Para más del 47 % de los encuestados la dificultad para realizar 

trámites burocráticos o gestiones domésticas, las tareas del hogar 

o el cuidado de menores de 15 años es alta. La máxima dificultad 

para ambos sexos es dedicar tiempo a actividades personales y de 

ocio, así lo afirma el 56,33 %.  

▪ El grado de dificultad en encontrar tiempo para atender las tareas 

domésticas y las de los cuidados, entre otros, correlaciona con el 

nivel de responsabilidad que cada uno de los sexos asume como 

una actividad propia. 

▪ Por otra parte, el 58 % de las mujeres manifiesta que tiene una 

alta dificultad en dedicar tiempo al ámbito personal (formación, 

autocuidados, ocio), con un diferencial, respecto a los hombres, de 

8,51 p.p. 

 

Satisfacción con el tiempo dedicado a las tareas de cuidado, domésticas y 

personales 

▪ Es notorio ver cómo el 80,45 % de las personas que han 

respondido la encuesta manifiesta que su grado de satisfacción con 

el tiempo dedicado a las actividades de carácter personal es bajo o 
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muy bajo. Su satisfacción con el tiempo dedicado a las tareas 

domésticas y a los cuidados no deja de ser también poco 

satisfactorio, en un 72,07 y 50,00 % respectivamente. 

▪ Los hombres están más insatisfechos con el tiempo que dedican (o 

que no dedican) a sus hijos, mientras que las mujeres se muestran 

más insatisfechas en lo que respecta al tiempo que dedican a las 

tareas domésticas y al tiempo de que disponen para su vida 

personal. 

▪ Tras pedir a las personas que evaluaran diferentes aspectos de su 

conciliación de la vida laboral y personal, prácticamente el 100 % 

de los sentimientos y pensamientos producidos tienen 

connotaciones negativas, hasta tal punto que podrían calificarse de 

preocupantes. Algunos de estos son: 

Abandonada – Agobio – Agotada – Ahogamiento – Angustia – 

Ansiedad – Apatía – Asco – Cansancio – Colapso – 

Culpabilidad – Decepción – Depresión – Desánimo – 

Desbordada – Desencanto – Desesperación – Desesperanza – 

Desmotivación – Desolación – Empobrecida – Enfado – Estrés 

– Fatiga – Fracaso – Frustración – Harta – Horror - 

Impotencia por ser mujer – Indignación – Infelicidad – 

Infravalorada – Injusticia – Juzgada - Mal – Malestar – 

Molesta - Necesidad de ayuda - No tengo tiempo – Pavor - 

Pena – Preocupación – Rabia – Renuncia – Resignación – 

Saturación – Sobrepasada – Soledad – Tristeza – Vergüenza. 

 

Satisfacción con las condiciones de trabajo 

▪ Las personas están más satisfechas con las condiciones de trabajo 

que ofrece la Administración pública que con las de la empresa 

privada. 

▪ Las mujeres se encuentran más satisfechas que los hombres con 

las condiciones generales que ofrece la empresa privada. 

▪ La mayoría de las condiciones de trabajo que ofrece la empresa 

privada son suspendidas, en su mayoría, por más del 50 % de las 

personas. Por este orden son: promoción (68,67 %), flexibilidad 

(59,06 %), tiempo de descanso (57,05 %), salario (54,36 %), 

jornada (52,35 %), vacaciones y permisos (44,30 %). La 

estabilidad es la única condición laboral que es considera 

satisfactoria, apoyada por el 52,68 % de las personas. 



                                                                                                                                          

CONCLUSIONES 
  PROGRAMA «CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL Y PERSONAL: 

IGUALDAD Y CORRESPONSABILIDAD» 

 

 

Página 77 de 97 

   

 

 

▪ Las mayores discrepancias entre hombres y mujeres, a la hora de 

valorar el grado de insatisfacción, se ha dado en el salario (16,60 

p.p.), la promoción (12,58 p.p.), el tiempo de descanso (9,94 

p.p.), y la estabilidad (9,95 p.p.). En todas estas variables las 

mujeres se han pronunciado más insatisfechas que ellos. 

 

Dificultades para acceder a medidas de conciliación de la vida laboral, 

familiar y personal 

▪ El 62,42 % de las personas declara tener una dificultad baja o nula 

para solicitar ausencias o permisos por asuntos propios 

esporádicos, mientras el 28,52 % afirma tener dificultades altas. 

Por el contrario, más de un tercio afirma tener dificultades para 

obtener una reducción de jornada, un excedencia o días sin empleo 

y sueldo, por motivos familiares. 

▪ En todos los tipos de medidas de conciliación estudiadas, las 

mujeres afirman tener más dificultades que los hombres para 

solicitarlas. Los diferenciales son los siguientes: 

- Días sin empleo y sueldo:           17,47 p.p. 

- Excedencias:             10,69 p.p. 

- Reducción de la jornada:     5,59 p.p. 

- Ausentarse por asuntos propios esporádicos:  7,99 p.p. 

 

▪ En particular, cuando solicitan días sin empleo y sueldo por 

motivos familiares, son el 50 % de las personas las que muestran 

tener una dificultad baja en acceder a las mismas. No obstante, si 

vemos quiénes manifiestan una dificultad alta, observamos que es 

el 41,28 % de las mujeres, frente al 23,81 % de los hombres, las 

que declaran tener una dificultad alta (diferencial de 17,47 p.p.). 

 

Conocimiento y motivaciones de uso de las medidas de conciliación de la 

vida laboral y personal 

▪ El 66,76 % de las personas encuestadas afirma conocer la 

legislación en materia de conciliación, si bien, dicho conocimiento 

es muy desigual entre sexos, pues ellos lo aseveran en un 

48,61 %, mientras ellas alcanzan el 71,14 % (22,53 p.p. de 

diferencia). 
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▪ El 33,78 % de las personas afirma no conocer si su empresa les 

ofrece medidas de conciliación de la vida laboral y personal que 

vayan más allá de las establecidas por la normativa laboral. 

▪ La reducción de jornada (54,67 %), junto con el horario flexible de 

entrada y salida (41,08 %) y los permisos por asuntos propios 

(36,83 %), son las medidas que, a juicio de los interesados, 

reconoce que pone a disposición la empresa, más allá de las 

previstas en la normativa.  

▪ Las mujeres son, con gran diferencia respecto a los hombres, las 

que con mayor frecuencia se acogen a medidas de conciliación, 

evidenciando nuevamente la desigualdad que ello ocasiona frente a 

las oportunidades ante el mercado laboral y de desarrollo personal. 

▪ Mientras que para las mujeres la razón que con más frecuencia les 

ha llevado a no adoptar una medida de conciliación ha sido el no 

poder prescindir del sueldo, los hombres lo han hecho por no 

haberlas necesitado. 

▪ el 59,64 % de las mujeres afirman que la maternidad les ha 

perjudicado, o les podría perjudicar, frente al 18,29 % de los 

hombres. 

▪ Los perjuicios expresados por ellas, que han tenido, tienen, o 

pudieran tener, atribuidos a la maternidad, han sido estos:  

Despido - No a la promoción - No acceso a puesto de 

trabajo - Precarización del empleo - Reducción de 

posibilidades de ascenso - Dificultades de acceso al 

mercado laboral - Reducción de responsabilidades tras la 

maternidad - Menos participación en la empresa - No 

acceso a reuniones - Más horas extras - Usurpación de 

funciones durante la baja que no son retornadas a su 

incorporación - Cambio en las condiciones laborales 

(cambio de centro, trabajo más alejado) - Mayor presión - 

Dificultad en formarse por llevarse a cabo esta fuera del 

horario de trabajo – Despido - No renovación del contrato - 

Realizar el mismo trabajo en menor tiempo - Valoración 

negativa de los jefes - Acoso laboral por reducción de 

jornada - Cambio de trabajo - Dificultades a la hora de 

pasar de temporal a indefinida, entre otras.  

 

  



                                                                                                                                          

CONCLUSIONES 
  PROGRAMA «CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL Y PERSONAL: 

IGUALDAD Y CORRESPONSABILIDAD» 

 

 

Página 79 de 97 

   

 

 

▪ Los perjuicios expresados por los hombres han sido los siguientes: 

Tampoco me beneficia - Pueden echarte – Salario - 

Eliminar posibilidades de crecimiento dentro de la empresa 

- Trabajo como autónomo y sería complicado - Te lo 

reconocen, pero si eres varón das la impresión de que te 

aprovechas - No tendría el permiso en su totalidad - Resta 

tiempo de dedicación al trabajo - Dificultades de promoción 

– Un permiso no tendría perjuicio. Sería diferente una 

reducción de jornada para cuidado de hijos, que sí afectaría 

- Desarrollo parte del trabajo en casa y tendría menos 

tiempo – Como autónomo no pude disfrutar de todo el 

permiso - Traslado o despido. 

 

Propuestas para la mejora expresadas por las personas 

▪ Las medidas que manifiestan las personas tener en su mano para 

conseguir mejorar su situación actual son, por este orden: 

Organizar mejor su tiempo y planificarlo (36,98 %), renunciar al 

ocio y aficiones personales 34,14 %), contratar ayuda externa para 

el cuidado de familiares (30,42 %). 

▪ En lo que respecta a la diferencia entre sexos, las mujeres 

proponen, de forma significativa, acciones vinculadas al ámbito 

doméstico, personal y laboral, mientras los hombres solo al 

contexto laboral. 

▪ En el plano personal es significativo mencionar que, con un 

diferencial de 5,25 p.p., las mujeres optan, en un 35,14 %, a 

«renunciar al ocio y aficiones personales». Por su parte, los 

hombres lo han elegido en el 29,89 % de las ocasiones. 

▪ En lo relativo a las propuestas sugeridas por las personas, que 

pudieran emprender las Administraciones públicas y las empresas, 

los hombres sugieren, en mayor medida que las mujeres, 

iniciativas vinculadas al ámbito laboral y, por su parte, las 

mujeres, al educativo y al doméstico, con medidas que vengan a 

paliar el trabajo orientado a los cuidados y las tareas del hogar. 
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8 CONCLUSIONES DE LOS EXPERTOS 
 

Las fuentes de las presentes conclusiones han sido extraídas de las 

entrevistas realizadas y de la actividad llevada a cabo a través del grupo de 

discusión, ambas en el marco del presente trabajo. Asimismo, se ha 

obtenido información de otros recursos que son, o han sido, citados 

pertinentemente. 

 

Estrategia de abordaje global y con perspectiva de género: Hacia un pacto 

de Estado 

Se manifiesta la necesidad de integrar la perspectiva de género en todos los 

programas y ámbitos políticos que se emprendan a nivel europeo y estatal, 

provistos de presupuesto propio, definiendo indicadores y objetivos por 

sexo, evaluando su impacto y haciendo seguimiento permanente. 

Estas medidas para promover la igualdad de género deberán incluirse no 

solo para los programas dirigidos al empleo y la inclusión social o los 

derechos humanos fundamentales, sino también en los ámbitos políticos 

que inicialmente pudieran considerarse no relacionados, pero con posibles 

efectos significativos en materia de género como las TIC, el transporte, el 

desarrollo urbano y rural, el ámbito comercial, entre otros. 

El Instituto Europeo para la Igualdad de Género (EIGE)46 destaca la 

pertinencia de la igualdad de género para diecinueve ámbitos políticos, 

desde la pesca hasta la cultura. Pone a disposición una serie de 

herramientas de trabajo47 para la preparación, elaboración, ejecución, 

seguimiento y evaluación de políticas, medidas reglamentarias y programas 

de gasto presupuestario, con el propósito de ayudar a las organizaciones a 

mejorar en materia de igualdad de género. 

Por su parte la Organización Internacional del Trabajo-OIT48, en particular la 

Comisión Mundial sobre el Futuro del Trabajo49, en su informe titulado 

Trabajar para un futuro más prometedor50 se hace mención especial a la 

necesidad de que se adopte un programa transformador y mensurable para 

lograr la igualdad de género en el futuro del trabajo. 

 
46 Instituto Europeo para la Igualdad de Género (EIGE) 
47 Herramientas EIGE para la incorporación de la perspectiva de género 
48 Organización Internacional del Trabajo - OIT 
49 Comisión Mundial sobre el Futuro del Trabajo 
50 Informe Trabajar para un futuro más prometedor– Comisión Mundial sobre el Futuro del Trabajo de la 
OIT 

https://eige.europa.eu/es/in-brief
https://eige.europa.eu/gender-mainstreaming
https://www.ilo.org/global/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/global/topics/future-of-work/WCMS_569909/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---dcomm/---publ/documents/publication/wcms_670569.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---dcomm/---publ/documents/publication/wcms_670569.pdf
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La visión y estrategia para abordar este grave y trascendental problema se 

considera que debe ser independiente de cualquier propósito e ideología 

política, debiendo ser considerado una acción de Estado a largo plazo, sin 

consideración de qué partido ocupe el Gobierno en cada momento: un pacto 

de Estado. 

 

Estrategia de abordaje global y lucha contra ideologías involucionistas 

También desde una perspectiva global, holística, y en particular en relación 

a los obstáculos que dificultarán dichos progresos en materia de igualdad y 

corresponsabilidad, a la vista de los recientes movimientos populistas 

discriminatorios y misóginos que están apareciendo en algunos países de 

nuestro entorno, incluido España, es preciso dar una respuesta colectiva 

para combatirlos. 

Hasta tal punto llega esta amenaza que en sus recomendaciones, el Comité 

Europeo Social y Económico (CESE)51 propone la creación de un fondo 

jurídico de emergencia a escala de la UE para apoyar a las organizaciones 

de la sociedad civil que impugnen ante los tribunales las legislaciones 

nacionales o locales que violen los derechos de las mujeres. 

Todo ello es ahora más pertinente, si cabe, pues como informa el propio 

CESE, la opinión pública apoya su posición en este asunto, ya que la 

mayoría de los europeos piensa que la igualdad entre mujeres y hombres es 

crucial para una sociedad justa y democrática (91 %), para la economía 

(87 %) y para ellos personalmente (84 %). Asimismo, el porcentaje de 

ciudadanos de la UE a los que les gustaría que esta interviniera en mayor 

medida en este ámbito ha aumentado un 10 % (del 55 % al 65 %) en tan 

solo dos años (2016-2018). 

 

Promoción de las mujeres a posiciones de poder y en la toma de decisiones 

en las Administraciones y entidades públicas, sociedad civil, organizaciones 

empresariales y sindicatos 

Introducción de medidas internas en las instituciones públicas y en las 

organizaciones de la sociedad civil para la promoción de las mujeres en la 

toma de decisiones, integrando la igualdad de género en todas sus políticas 

y procesos, constituyéndose así un ejemplo positivo para el resto de 

instituciones públicas, a todos los niveles, y empresas de su entorno. 

 
51 Dictamen Cuestiones relacionadas con la igualdad de género AC SOC 610 

https://webapi2016.eesc.europa.eu/v1/documents/eesc-2018-04753-00-02-ac-tra-es.docx/content
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El objetivo último es aumentar la participación femenina en los órganos de 

toma de decisiones en los cargos elegidos y designados de las principales 

estructuras políticas. 

Además, se considera igualmente importante una mayor presencia de las 

mujeres en las asociaciones empresariales y en los sindicatos, habida 

cuenta de la relevancia que estas partes tienen en la negociación colectiva y 

su consiguiente reglamentación en la relación entre los trabajadores y sus 

empleadores, en particular en lo concerniente al papel en la lucha contra las 

desigualdades de género en el mercado laboral. 

 

Promoción de las mujeres a posiciones de poder y en la toma de decisiones 

en las empresas 

Con este mismo propósito habría que profundizar y hacer esfuerzos sobre la 

presencia de mujeres en los consejos de administración y su eventual 

regulación. En este sentido el Parlamento Europeo ha pedido a los Estados 

miembros, en el actual 2019, que desbloqueen la propuesta de directiva 

que busca incrementar la presencia de mujeres en los consejos de 

administración. 

El texto planteaba reservar para mujeres un mínimo del 40 % de los 

puestos en los consejos de administración de empresas privadas para 2020 

(en 2018 para las empresas públicas). 

Según el EIGE, en 2017 las mujeres representaban solo una cuarta parte de 

los consejeros en las mayores empresas cotizadas de la UE. 

 

Promoción de las mujeres a posiciones de poder y en la toma de decisiones 

en los medios de comunicación 

Es unánime la expresión de que la prensa debe tener un comportamiento 

responsable, a la altura de su poder de influencia, para crear opinión, 

actitudes y trasladar valores, aunque también prejuicios, debiendo realizar 

una labor pedagógica y sensibilizadora de la sociedad, y ya no solo en la 

función de reflejar y ser testigo de la realidad diversa, sino adoptando un rol 

proactivo que trascienda dicho papel informativo, orientado a crear debate 

para la transformación social. 

Como no es difícil suponer, en la profesión periodística la presencia de las 

mujeres en posiciones de decisión, y de alta dirección, es significativamente 

inferior al que ocupan los hombres, como así lo evidencia el Informe Anual 
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de la Profesión Periodística 201852. Solo en el ámbito de las redacciones, 

tanto de los medios impresos como en los digitales, es donde el porcentaje 

de mujeres es notoriamente más alto. Así pues, existe un evidente 

desequilibrio funcional. 

Y todo ello a pesar de que en este ámbito, como en muchos otros, la 

mayoría de los graduados, en este caso graduadas, en periodismo y 

ciencias de la información, son mujeres. 

A pesar de ello siguen teniendo puestos de influencia limitada sobre el 

contenido y la estrategia de las organizaciones del sector. 

 

Medidas provenientes de los medios de comunicación desde la perspectiva 

de la producción de noticias 

 

Esta anomalía o desequilibrio funcional influye en el contenido que se ofrece 

desde los medios de comunicación y, por lo tanto, no siempre es sensible a 

la perspectiva de género, pudiendo presentar imágenes degradantes de las 

mujeres y perpetuar los roles y estereotipos de género. El aumento de las 

tecnologías digitales y de las nuevas formas de comunicación ha complicado 

aún más la relación entre los roles femeninos en los medios de 

comunicación y el modo en que los productores, consumidores y el 

contenido se identifican con ellas. 

Es preciso modificar la perspectiva desde la que se aborda, desde los 

medios de comunicación, el trato sexista hacia las mujeres. La desigualdad 

es un problema cuyo origen está en lo cultural. La influencia de los 

estereotipos de género es un problema cultural y social, por lo que el modo 

de abordar la prensa el fenómeno de la desigualdad, o el de la violencia de 

género, debiera ser desde un punto de vista, no ya solo de policías, fiscales 

y jueces, como de sociólogos, psicólogos o educadores. 

Por otra parte, en este punto consideramos muy interesante y pertinente 

hacer referencia a una de las recomendaciones, relativa a la necesidad de 

establecer la perspectiva de género en el ámbito de la prensa, que se 

presenta en el estudio La presencia de estereotipos en los medios de 

comunicación: Análisis de la prensa digital española (2007)53. Según este, 

 
52 Informe Anual de la Profesión Periodística 2018 
53 La presencia de estereotipos en los medios de comunicación: Análisis de la prensa digital española 

(2007). Investigación promovida y financiada por la Dirección General de la Mujer de la Consejería de 

Empleo y Mujer de la Comunidad de Madrid  

 

https://www.apmadrid.es/wp-content/uploads/2019/07/Informe-profesi%C3%B3n-2018_baja.pdf
http://www.madrid.org/cs/Satellite?blobcol=urldata&blobheader=application/pdf&blobheadername1=ContentDisposition&blobheadervalue1=filename%3Dmujer+en+medios+digitales.pdf&blobkey=id&blobtable=MungoBlobs&blobwhere=1158619524568&ssbinary=true
http://www.madrid.org/cs/Satellite?blobcol=urldata&blobheader=application/pdf&blobheadername1=ContentDisposition&blobheadervalue1=filename%3Dmujer+en+medios+digitales.pdf&blobkey=id&blobtable=MungoBlobs&blobwhere=1158619524568&ssbinary=true
http://www.madrid.org/cs/Satellite?blobcol=urldata&blobheader=application/pdf&blobheadername1=ContentDisposition&blobheadervalue1=filename%3Dmujer+en+medios+digitales.pdf&blobkey=id&blobtable=MungoBlobs&blobwhere=1158619524568&ssbinary=true
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cuando se habla de introducir la perspectiva de género en la información, 

quiere decir exactamente esto: que la información ponga de relieve que 

hombres y mujeres hemos sido socializados de una manera distinta y que, 

por tanto, esta socialización ha introducido a la fuerza variedades de 

comportamiento, de actitudes, de creencias, de estilo, de formas de vida, 

etc. Y que esta disimilitud es relevante en la información. De los 

mecanismos establecidos en la sociedad para educar y formar hombres y 

mujeres resulta una diferencia cualitativa y cuantitativamente muy 

significativa. 

La prensa debe ser sensible a este hecho diferencial que conlleva diversidad 

de intereses, necesidades y expectativas, siempre desde un trato ecuánime 

y respetuoso.  

Así pues, se propone abrir y potenciar activamente el debate público sobre 

la discriminación de las mujeres en la sociedad y la lucha contra los 

estereotipos de género. Por ejemplo, los micromachismos suelen ser  

observados como actos fallidos, residuos de una cultura pasada, hasta 

jocosos sucesos, cuando no son más que expresión, y punta del iceberg, de 

una forma de pensamiento discriminatorio y vejatorio hacia las mujeres que 

por su carácter de «micro» normaliza y perpetúa el trato discriminatorio. 

En particular se propone:  

▪ Dedicar más espacio y dar mayor visibilidad a las mujeres que 

alcanzan logros en los diferentes ámbitos donde actualmente está 

invisibilizada: ciencia y tecnología, deporte, economía, 

internacional, política, etc. 

▪ También dedicar más espacio, dar mayor visibilidad, a los sucesos 

relacionados con violencia de género y trato discriminatorio. Han 

resultado útiles los testimonios para sensibilizar a los responsables 

políticos, y a la propia sociedad, sobre la existencia real de casos 

de violencia machista. 

▪ Asimismo, con el propósito de derribar estereotipos de género, es 

preciso visibilizar el papel de los hombres en el ámbito doméstico y 

familiar. Sería muy positivo que proliferara el discurso de las 

nuevas masculinidades (más por infrecuentes que por nuevas, 

pues siempre han existido, aunque invisibilizados) con un mensaje 

dirigido, fundamentalmente a los hombres, donde la 

corresponsabilidad es requisito consustancial a esta condición y 

que les permitiría acceder a ámbitos aún considerados propios de 

las mujeres (y no merecedores para los hombres), como son los 
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trabajos domésticos, la crianza de los hijos o el cuidado de 

personas dependientes o mayores. 

Esta perspectiva, en un contexto de pareja, supone adoptar una 

posición de igual a igual, lo que posibilita compartir genuinamente 

una relación afectiva con la pareja, una relación de compromiso, 

presidida por la libertad y la equidad, y que posibilita el desarrollo 

pleno de la persona, en todas sus facetas. 

▪ De modo complementario también sería útil mostrar ese «mapa de 

privilegios masculinos» que se dan en el ámbito personal, social, 

laboral o sexual en el día a día. Unos privilegios masculinos que 

están ahí, se ejerzan o no por uno mismo, y que reflejan la visión 

androcéntrica de la sociedad. 

Estos privilegios que, unas veces por ignorantes, otras por 

inmorales, otras por cobardes, incluso por una extraña mezcla de 

todas o algunas de estas razones, la sociedad viene manteniendo y 

normalizando de forma cotidiana. 

▪ Promover el uso inclusivo del lenguaje, en el que tanto mujeres 

como hombres se encuentren representados. Evitar eufemismos y 

huir de los estereotipos de género a la hora de hablar, por 

ejemplo, de violencia de género (máximo exponente de la 

cosificación de las mujeres). El uso de guías de estilo donde se 

incluya el uso del lenguaje no sexista sería de utilidad para 

impulsar este propósito. 

▪ Por último, es crucial el aumento de la presencia de las mujeres 

como fuentes expertas de conocimiento y opinión. Es necesario 

que los y las periodistas utilicen las bases de datos existentes de 

mujeres expertas en diferentes temáticas. 

 

La educación y la formación como pilar de la igualdad de género 

Una de las herramientas más potentes para luchar contra los estereotipos 

de género y la segregación por sexos es a través de los valores, los 

conocimientos y las actitudes. El ámbito educativo y el de la formación son 

los principales instrumentos de socialización, además del propio entorno 

familiar. 

 

Desde este ámbito se puede hacer frente a este problema de diferentes 

modos: 
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▪ A través de la elaboración de programas educativos sensibles al 

género, comenzando desde la escuela infantil, pasando por el 

período escolar, la formación profesional, la universidad e 

incluyendo en ello a las escuelas de negocio, la formación de 

postgrado, incluso la continua y de reciclaje. 

▪ Por medio de la orientación profesional y las campañas en los 

medios de comunicación que fomenten entre niños y niñas, y a 

mujeres y hombres, a seguir caminos profesionales acordes con 

sus capacidades y habilidades. 

▪ Promoviendo el desarrollo y las oportunidades profesionales para 

mujeres y hombres que elijan sectores no tradicionales. 

▪ Creando oportunidades para que las mujeres aprovechen sus 

logros en la educación superior en el mismo grado que los 

hombres. 

▪ Abordando el techo de cristal existente para las mujeres en el 

ámbito académico. 

▪ Apoyando a las mujeres hacia el emprendimiento, especialmente 

hacia sectores no tradicionales y, en particular, a los vinculados 

hacia las nuevas tecnologías y la innovación. 

▪ También trabajando en la sensibilización en las cuestiones 

relacionadas con la igualdad de género y las competencias entre 

los profesionales del ámbito educativo y de la formación en 

general. 

 

El papel de las empresas, en la promoción de la conciliación y la igualdad, 

es tan importante para su sostenibilidad y competitividad, como para la 

consecución de una sociedad fuerte, justa y democrática  

El papel de las empresas en el impulso de la conciliación de la vida laboral, 

familiar y personal es incuestionable, y ya no solo por los beneficios en los 

resultados o en la competitividad que ello le reporte, como por su 

responsabilidad para con la sociedad donde se integra. 

La reciente entrada en vigor del Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, 

de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de 
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oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación54, 

ciertamente, es un reto para las empresas, con oportunidades, aunque es 

evidente que, sobre todo para las micropymes y las pymes, pueden tener 

dificultades organizativas. 

La flexibilidad en las fórmulas de trabajo es esencial por tres razones: 

▪ Permite a las empresas adaptar su mano de obra a un contexto 

económico cambiante. 

▪ También es una herramienta útil para mejorar el rendimiento, la 

productividad y la sostenibilidad de la empresa. 

▪ Y para permitir que las personas trabajadoras puedan conciliar la 

vida laboral, personal y familiar. 

Por tanto, es importante que el diálogo social a nivel local y sectorial 

aborde estos aspectos para disponer fórmulas de trabajo que permitan 

una conciliación de la vida laboral, familiar y personal, y siempre 

presidido por el respeto a las necesidades, tanto de los empleadores y la 

empresa, como de las personas trabajadoras. 

Estas fórmulas de trabajo flexible son muy diversas, pasando por el un 

horario variable de entrada y salida, el teletrabajo, el banco de horas, un 

calendario laboral flexible, un horario de trabajo reducido o la reducción 

del tiempo del almuerzo, por ejemplo. 

Las nuevas tecnologías y la digitalización pueden ser grandes aliadas 

para la consecución de este fin, si bien conlleva la asunción de retos y 

riesgos. 

Normalmente suelen ser las mujeres las que se acogen a estas fórmulas 

de trabajo flexible, con el fin de atender responsabilidades familiares, 

reduciéndose así sus posibilidades de desarrollo y su salario. 

Las empresas deben fomentar las fórmulas de trabajo flexible tanto para 

los hombres como para las mujeres, y deben contribuir a una evolución 

cultural que se ajuste a las aspiraciones de hombres y mujeres y que 

también fomente una mayor igualdad profesional. Las fórmulas de 

trabajo flexible también deben ser plenamente reversibles y favorables a 

los empleados y estar disponibles en todos los tipos de contrato. En este 

contexto, es especialmente importante hacer cumplir eficazmente el 

derecho de volver al modelo de trabajo original. 

 
54 Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo 
 

https://www.boe.es/boe/dias/2019/03/07/pdfs/BOE-A-2019-3244.pdf


                                                                                                                                          

CONCLUSIONES 
  PROGRAMA «CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL Y PERSONAL: 

IGUALDAD Y CORRESPONSABILIDAD» 

 

 

Página 88 de 97 

   

 

 

Estas novedosas medidas son un gran paso hacia la mejora de las 

condiciones de conciliación para las personas, si bien precisarán de 

mejora, de ahí la necesidad de realizar un seguimiento y evaluación 

permanente; no obstante, la naturaleza cambiante de nuestro entorno así 

lo requiere.  

Para que estos planes de flexibilización de las condiciones de trabajo sean 

eficaces se recomienda el cumplimiento de una serie de requisitos que 

faciliten su desarrollo. Desde aquí apuntamos los que se han considerado 

más relevantes: 

▪ Incorporar la perspectiva de género como estrategia empresarial 

de Responsabilidad Social Corporativa, orientada a la sostenibilidad 

y el desarrollo global. Estrategia esta, dirigida tanto hacia el 

interior de la organización (formación continua, plan de 

flexibilización de condiciones laborales integrado en el de 

conciliación, plan de igualdad de oportunidades entre mujeres y 

hombres), etc.), como hacia el exterior, promoviendo una 

información plural, proactiva en la sensibilización en valores de 

equidad, corresponsabilidad, libre de estereotipos de género, 

inclusividad, etc. 

▪ Potenciar el compromiso de la alta dirección en una cultura 

organizacional basada en valores de equidad y corresponsabilidad.  

Solo en este contexto pueden prosperar y ser efectivas las políticas 

de igualdad. 

▪ De nada serviría que la alta dirección estuviera comprometida con 

este propósito si los manager, los mandos intermedios, correa de 

transmisión de la estrategia y cultura empresarial, no compartieran 

dichos valores. Así pues, se debe tener presente, desde el mismo 

momento de la selección o promoción de dichos mandos 

intermedios, sus valores y creencias, siempre teniendo presente 

las necesarias acciones de información y sensibilización, con el 

objeto de generar en ellos actitudes positivas y proactivas en este 

sentido. 

▪ El conocimiento, en tiempo y forma, de las necesidades y 

expectativas de las personas es otro factor crítico. Una orientación 

proactiva de la organización en este sentido proporcionará no solo 

que la plantilla perciba de modo inequívoco que la organización se 

preocupa por ella, sino la oportunidad para esta de establecer 

objetivos más pertinentes y planificar de forma más eficaz su 

consecución. 
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Esta actitud proactiva debe ser permanente, pues las necesidades 

y expectativas de las personas cambian, de igual modo que el 

contexto interno y externo de la organización. 

El establecimiento de medios y procedimientos de comunicación 

ascendente y descendente, tanto físicos como virtuales, nominales 

o anónimos, formales o informales, son elementos necesarios y 

básicos para tener el pulso permanente de la plantilla. 

▪ Uno de los factores que con mayor fuerza están relacionados con la 

satisfacción laboral es la posibilidad que tienen los miembros de la 

organización de participar en la creación y establecimiento de 

planes de flexibilidad laboral y de conciliación. 

Este aspecto es especialmente crítico en aquellas organizaciones 

con actividades donde hay limitación en acceder a determinadas 

medidas de conciliación. 

La participación en el diseño y aplicación de los planes de 

conciliación genera un compromiso mutuo, una corresponsabilidad 

que permitirá conciliar las necesidades de la organización con las 

de las personas que la integran. 

▪ Un error habitual en la organización que apuesta por la conciliación 

es que solo dirige medidas a un tipo de persona, generalmente a 

mujeres con hijos y/o a personas que la dirección considera 

«clave».  

Como hemos referido más arriba, las empresas deben fomentar las 

fórmulas de trabajo flexible tanto para los hombres como para las 

mujeres, y deben contribuir a una evolución cultural que se ajuste 

a las aspiraciones de hombres y mujeres y que también fomente 

una mayor igualdad profesional. 

Es evidente que las necesidades de conciliación son de todas las 

personas, independientemente de su estado civil, sexo o situación 

familiar. Este máximo alcance de las medidas hace que en las 

personas se genere una actitud positiva y de mayor lealtad hacia la 

organización. 

La creatividad, la flexibilidad y la individualización de las medidas a 

implementar será la orientación para adoptar en la gestión de estos 

planes de conciliación, pues cada persona es diferente y, además, 

cambia a lo largo de su ciclo vital. Asimismo, la organización y su 

entorno también cambian. 
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▪ La comunicación interna debe ser transparente y eficaz. Todas las 

personas deben conocer todo y entender lo mismo, deben tener un 

conocimiento claro y cierto del compromiso de la dirección, de la 

cultura organizacional y de las medidas de conciliación que la 

organización pone a su disposición. 

Hay que tener en cuenta que la percepción y el conocimiento que 

cada persona tenga sobre las medidas a las que tiene acceso va a 

depender de la información y del contexto en el que la recibe, por 

tanto, si las condiciones son diferentes (quién, cómo, dónde, 

cuándo…) es probable que se generen diferentes ideas y actitudes 

al respecto. Por tanto, se recomienda establecer un protocolo 

informativo para minimizar divergencias, informar con 

transparencia y credibilidad. 

▪ La formación continua facilita herramientas para la optimización del 

tiempo y para desarrollar competencias emocionales, no solo para 

las personas que gestionan a personas, sino para toda la plantilla. 

La capacitación de las personas que lideran equipos de trabajo, o 

tienen entre sus responsabilidades la dirección de personas,  

necesitan adoptar actitudes favorables hacia la igualdad de 

oportunidades y la conciliación de la vida laboral, familiar y 

personal, así como a las necesidades y expectativas de las 

personas. 

▪ La evaluación del desempeño o lo que podríamos traducir como el 

fin del presentismo es una necesidad. Este modo de valorar el 

trabajo de las personas choca frontalmente, y lo hace 

incompatible, con uno de los hábitos más arraigados en nuestra 

cultura: «calentar la silla». 

Para ello será necesario realizar el esfuerzo de definir 

correctamente el puesto de trabajo, establecer indicadores de 

rendimiento, objetivos adecuados, procesos de medida o la 

dotación de los medios necesarios. Todos estos son algunos de los 

elementos a tener en cuenta para implantar un sistema de 

evaluación del desempeño válido y objetivo. 

Todo ello conlleva también sus riesgos, una muestra evidente de 

es la reciente obligación de registrar los horarios de cada jornada 

de trabajo, pues pudiera ser, lejos de ser un instrumento para el 

control del número de horas trabajadas, un motivo de involución, 

enrareciendo las relaciones de confianza entre empleadores y 

empleados. 
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▪ Lo que no se mide, no existe. Es también una recomendación la 

implantación de un sistema de gestión que precisará saber hacia 

dónde nos dirigimos, el para qué: el objetivo. También tanto el 

cómo como el cuándo, quién/es o con qué. El fin último es el de 

crear unas mejores e igualitarias condiciones de trabajo. Pero no 

sabremos si vamos por el buen camino y si lo hemos conseguido si 

no lo medimos. Ello permitirá también poder orientar esta 

estrategia hacia la mejora continua. 

▪ Implementar medidas de acción positiva, de carácter temporal, que 

corrijan estos desequilibrios en las plantillas. Aquí se apela, no ya a 

la implantación real de planes de igualdad (y que también será 

progresivamente obligatoria hasta para las de más de 50 

empleados), sino a impulsar que estos planes se extiendan al resto 

de organizaciones de menor tamaño. 

Asimismo, a través de estas medidas de acción positiva, luchar 

contra la segregación horizontal, promoviendo a mujeres y a 

hombres a puestos de trabajo donde uno de los sexos esté 

subrepresentado. 

▪ Asimismo, emplear estas medidas de acción positiva para 

reivindicar el «talento femenino”» en todas las posiciones de la 

empresa, especialmente en los cargos de alta dirección y toma de 

decisiones, facilitando así romper el techo de cristal, la lucha 

contra la segregación vertical. 

Como es bien conocido, la diversidad en la plantilla y en sus 

diferentes posiciones (hablamos aquí de diversidad de género, pero 

también lo es la generacional, cultural, etc.) promueve equipos 

más competitivos, innovadores y más capaces de adaptarse al 

cambio. 

▪ Facilitar y potenciar el acceso a la formación continua con el 

propósito de impulsar la promoción de las mujeres a los puestos de 

responsabilidad. Específicamente promover el empoderamiento y el 

cambio de actitudes de las mujeres, así como el desarrollo de 

habilidades de liderazgo.  

▪ También sería oportuno crear y fortalecer mecanismos de 

autorregulación, códigos deontológicos/éticos, en los que a través 

de la acción de comités, o responsables de diversa índole, velen 

por el cumplimiento de estos principios de trato igualitario, 

equilibrado y no discriminatorio de las mujeres, previniendo y 

luchando contra las malas prácticas. 
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▪ El apoyo a la creación de redes de mujeres se ha mostrado como 

una herramienta eficaz para facilitar la promoción de estas en el 

ámbito empresarial, a posiciones de mayor responsabilidad. 

▪ Por último, el establecimiento de relaciones estrechas de 

colaboración y apoyo en esta materia entre la actividad 

empresarial y las organizaciones profesionales y del tercer sector, 

puede considerarse estratégico. 

 

El Estado es responsable no solo de generar normativa orientada a la 

consecución de la igualdad de género, sino también de proveer de servicios, 

prestaciones e iniciativas no legislativas que apoyen esta causa 

 
El citado RDL 6/2019 de 1 de marzo da también respuesta a esta necesidad. 

Si bien son medidas que en algunos casos son percibidas por las partes 

interesadas de diferente modo, su resultado aún está por valorar, pues las 

novedades derivadas de esta nueva regulación todavía plantean dudas en 

cuanto a su aplicación y su efecto. 

En cualquier caso, da respuesta a la necesidad de avanzar en la legislación 

para potenciar nuevos modelos de trabajo más flexibles y adaptados a las 

necesidades y realidad actual, así como la adopción de políticas que 

promuevan que hombres y mujeres compartan los cuidados y las 

responsabilidades domésticas. 

▪ La lucha contra la brecha salarial es un objetivo prioritario. La 

nueva reglamentación establece expresamente el derecho del 

trabajador a la remuneración correspondiente a su trabajo, 

planteando la igualdad de remuneración sin discriminación. 

En este punto, debe recordarse que la igualdad de retribución 

venía ya exigida por la Directiva 2006/54/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 200655, relativa a la 

aplicación del principio de igualdad de oportunidades e igualdad de 

trato entre hombres y mujeres en asuntos de empleo y ocupación. 

Debido a la persistencia de desigualdades salariales, en 2014 la 

Comisión Europea adoptó la Recomendación de 7 de marzo de 

201456 sobre el refuerzo del principio de igualdad de retribución 

entre hombres y mujeres a través de la transparencia. Esta 

recomendación facilita orientaciones a los Estados miembros para 

 
55 Directiva 2006/54/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006 
56 Recomendación de la Comisión Europea de 7 de marzo de 2014 

https://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2006:204:0023:0036:es:PDF
https://www.boe.es/doue/2014/069/L00112-00116.pdf
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ayudarlos a aplicar mejor y de forma más eficaz el principio de 

igualdad de retribución. En particular, tal y como prevé la 

recomendación, se introduce en nuestro ordenamiento el concepto 

de «trabajo de igual valor». 

▪ Otra medida estratégica es la equiparación, en sus respectivos 

ámbitos de aplicación, de la duración de los permisos por 

nacimiento de hijo o hija de ambos progenitores. Esta equiparación 

responde a la existencia de una clara voluntad y demanda social. 

La intransferibilidad de los permisos y su remuneración han sido 

elementos críticos, pues facilitan el reparto de responsabilidades 

en la crianza de los recién nacidos. Aunque dichos permisos no son 

obligatorios, hay partes interesadas que consideran pertinente que 

sean irrenunciables, como las vacaciones.  

No obstante, se denuncia el alcance de esta norma, 

circunscribiéndose a los primeros cuidados tras el nacimiento, 

obviando los relativos a la crianza de los menores y a los cuidados 

a proporcionar a familiares (personas dependientes y mayores). 

Asimismo, también se considera que se pudiera alargar el tiempo 

de permanencia del nonato en el hogar y fortalecer así los lazos de 

apego, permitiendo que durante los dos primeros meses pudieran 

ser disfrutados de forma alternativa por los progenitores. 

▪ Por otra parte, la entrada en vigor de nueva normativa puede 

suponer un reto importante para, especialmente, las 

microempresas y las pymes, dada la limitación de sus recursos 

económicos, técnicos y humanos. Asimismo, puede suponer trabas 

de carácter administrativo, financiero o jurídico, que dificulte la 

creación y el desarrollo de microempresas y pymes, o una carga 

excesiva para los empleadores. Así pues, sería necesario poner a 

disposición de estos incentivos, orientación y asesoramiento, con el 

propósito de ayudarles a cumplir con sus obligaciones con la nueva 

regulación y con el objetivo común de promover un contexto más 

humano, de igualdad de oportunidades y justo. 

▪ La colaboración con los interlocutores sociales, animándoles a 

promover sistemas de certificación voluntaria con los que se evalúe 

el equilibrio entre vida laboral y familiar en el lugar de trabajo, 

puede ser también un recurso útil para facilitar y evidenciar esta 

gestión, así como para adaptarse a los cambios y promover la 

mejora continua. 
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En este sentido, la promoción de dichas certificaciones podría 

constituirse también como un modo de promover esta cultura y  

buenas prácticas, tanto en la empresa privada como en las 

Administraciones públicas. Podrían ser requisito para acceder a 

algún incentivo fiscal, para el acceso a determinadas ayudas o ser 

más decisiva en la licitación pública. Esta evidencia podría 

materializarse a través de certificaciones independientes. 

 

En otro orden de cosas, es necesario que las Administraciones públicas 

pongan a disposición servicios accesibles y asequibles de cuidado de los 

niños y de cuidados de larga duración. 

▪ El Gobierno deberá reforzar las políticas públicas destinadas a la 

atención y cuidados de los y las menores, así como de las personas 

en situación de dependencia. Ello precisará de actuaciones como la 

elaboración de un plan de universalización de la educación de 0 a 3 

años, conjuntamente con las Comunidades Autónomas que tienen 

competencia en esta materia, de forma que esta etapa se 

incorpore al ciclo educativo en una red de recursos integrada, 

pública y gratuita; o la mejora de los servicios y la cobertura del 

Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 

▪ Todo ello requerirá una mayor inversión en servicios públicos de 

cuidados para garantizar un reparto equilibrado del trabajo de 

prestación de cuidados, no solo entre hombres y mujeres, sino 

también entre el Estado y la familia. 

▪ En este sentido, la economía social y tercer sector pueden realizar 

una contribución útil a la prestación de servicios de apoyo a la 

conciliación de la vida laboral, familiar y personal. En muchos 

casos, sin sus esfuerzos, no se garantizaría la prestación de estos 

servicios. 

▪ Todas estas actuaciones son avances en igualdad y en 

corresponsabilidad, en la medida que las cuidadoras son las 

mujeres y, aunque la dimensión de género en los permisos es 

patente, el impacto de los servicios es más igualitario. 

▪ Por otra parte, es unánime la posición de la necesidad de 

implementar medidas de acción positiva como palanca para 

impulsar los cambios. En este sentido, los permisos igualitarios e 

intransferibles para que los hombres se impliquen en las tareas de 

cuidado son aplaudidos por la gran mayoría. 
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▪ En otro orden de cosas, se demanda desde la sociedad que el 

Estado aporte más recursos y profundice en la reglamentación con 

el objeto de dotar a la Administración pública de capacidad real de 

inspección y sanción para aquellas organizaciones que incumplen. 

Las sanciones económicas se han mostrado como un instrumento 

eficaz para disuadir a las organizaciones de llevar a cabo 

determinadas prácticas, como por ejemplo lo han sido las relativas 

a la protección de datos. 

▪ En este sentido, también se considera útil la transparencia por 

parte de la Administración en el sentido de que esta informe 

públicamente de aquellas organizaciones que incumplen la 

legislación en materia de igualdad, suponiendo para las infractoras 

un menoscabo de su reputación ante la sociedad. 

 

Ciertamente, la función del Estado no pasa por planificar y tomar decisiones 

por los ciudadanos, pero sí la de crear un contexto de igualdad de 

oportunidades y ello comienza por la dotación presupuestaria, destinando 

los impuestos allí donde es necesario. Este extremo sí que es susceptible de 

planificar. 

 

Los hombres deben asumir un papel activo en el proceso de cambio, son 

parte de la solución 

La sociedad en la que vivimos es patriarcal y hecha por los hombres a 

medida de los hombres. Ciertamente los hombres son un problema, pues 

son muchos los que por cobardía, inmoralidad o ingenua negligencia 

contribuyen a perpetuar la desigualdad de oportunidades y el trato 

diferencial entre hombres y mujeres. 

No obstante, cada vez son más las voces que reivindican lo que se viene 

denominando las nuevas masculinidades, si bien consideramos que no son 

tanto nuevas como escasas y poco visibilizadas. 

Los hombres deben ser también parte de la solución y participar 

activamente del proceso de reconstrucción. En estos ámbitos es muy difícil 

encontrar hombres, también hay razones para ello, pues no ha sido para 

estos un asunto prioritario, pero los tiempos cambian y la sociedad 

(hombres y mujeres) no se pueden permitir la existencia de un entorno a 

todas luces injusto.   

Los hombres están «desaparecidos» cuando se habla de planes estratégicos 

de igualdad en la empresa o en el ámbito de la salud. 
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No se le tiene en cuenta, por ejemplo, en el proceso de preparación al 

nacimiento y, aunque se recomienda, no se implementan acciones 

concretas para facilitar que los futuros padres compartan estos momentos 

de preparación al parto o los futuros dedicados a los cuidados y la crianza. 

Estas serían acciones más orientadas a la sensibilización y promoción de la 

corresponsabilidad, a la asunción de valores y comportamientos 

corresponsables, y no tanto para la conciliación, aunque sin embargo la 

favorece.  

Por supuesto, educación desde una perspectiva de género y formación a 

profesores y maestros son medidas indiscutibles, ya expresadas, pues son 

consideradas los cimientos de la cultura de una sociedad igualitaria.  

Así pues, se considera que los hombres deben ocupar responsabilidades en 

esta causa, tanto en el ámbito gubernamental como formando parte activa 

en el tercer sector, en las organizaciones empresariales, sindicatos o a título 

personal, siendo, con su comportamiento, corresponsable en su día a día. 

Se considera necesario interpelar al hombre, así como adoptar medidas 

dirigidas a este, también en este ámbito, con acciones positivas. 

Es esencial un cambio social que no se consigue solo con medidas de 

conciliación, sino sobre todo con la sensibilización. 

El que pudiéramos llamar nuevo hombre, ha emprendido un camino que va 

más allá de compartir una visión feminista, en el sentido de buscar la 

igualdad de derechos y, por lo tanto, de oportunidades entre mujeres y 

hombres. Busca un nuevo modo de vivir y relacionarse, y no solo con las 

mujeres y con los propios hombres, sino también, y en primer término, 

consigo mismo. 

Los hombres deben poner la mirada en el cambio social, en el futuro que 

quisieran para sus hijos e hijas, para generar nuevas y positivas maneras 

de ser padres, pareja, amigos, compañeros de trabajo, ciudadanos y, sobre 

todas las cosas, ser una nueva persona. Para ello se requiere consciencia, 

empatía, interiorización de valores y acción. 
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9 EL CAMBIO PARTE DE LAS PERSONAS 
 

Se habla de los tres pilares de la conciliación: el tiempo, los servicios y el 

dinero. Pero podemos hablar de un cuarto que, en definitiva, es el 

sustentador y condición previa para alcanzar una igualdad de género, y por 

lo tanto una conciliación real, y estos son los valores. 

Hemos hablado de educación, de políticas y pacto de Estado, del papel de 

los medios de comunicación, de la cultura en las empresas, etc., aunque el 

cambio real se dará a medida de que se vaya interiorizando en la sociedad y 

en las personas los valores de igualdad, equidad o corresponsabilidad, entre 

otros. Llevamos, desde la promulgación de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 

de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, más de 20 años 

hablando de conciliación, pero el cambio es poco más que superficial, hay 

que profundizar y cambiar la cultura. Hay mucho margen de mejora.  

Como hemos expresado, las medidas a adoptar para alcanzar una sociedad 

más equitativa y libre deben ser transversales y globales, para poner en 

valor la idea de corresponsabilidad e igualdad real, provenientes y dirigidas 

a todos los ámbitos: los medios de comunicación, los Gobiernos, las 

organizaciones, la educación y la formación, la sociedad civil. Todos, en 

mayor o menor medida, son corresponsables de la situación actual, del 

cambio positivo y de lo que será nuestra sociedad en el futuro. 

Aunque en su origen más íntimo los cambios parten siempre de las 

personas, de decisiones personales, de tu decisión, de mi decisión, de hacer 

que en tu entorno más próximo las cosas cambien, con quien convives, con 

tus amigos, en tu trabajo, en tu escuela, en tu club deportivo, comprando 

en el súper, en el bar, en el autobús o en el ascensor. 

Nosotros somos, con nuestras decisiones, con nuestras acciones y 

omisiones, quienes promovemos cambios, o quienes seguimos siendo 

cómplices del mantenimiento de esta situación. Y tú ¿qué eliges? 

 

 

 


